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S U M A R I O .

Presidencia del Consejo de Mi
nistros.

Decreto disponiendo que las zonas que 
en la Sierra de Gredas y en los Pi
cos de Europa estaban acotadas co
mo cotos reales de caza, se designa
rán en lo sucesivo con el nombre de 
Cotos Nacionales de Caza de Gredos 
y de los Picos de Europa, respecti
vamente,— Páginas 266 y  267.

Ministerio de Justicia.
Decreto autorizando a Sor Inocencia  

Adalid Blanque, Superiora del Cole
gio de Hijas de María Reverendas 
Escolapias de Alcira, o a quj^n la 
represente, para que pueda efectuar 
la venta de las dos fincas o huertos 
de naranjos que se indican.— Pági
na 267.

Otro ídem a Sor Teresa Blanch Breto, 
■Madre general de la Compañía de 
Sania Teresa de Jesús, o a quien la 
represente, para que pueda consti
tuir una hipoteca por valor de pese
tas 80.000 sobre el edificio Colegio 
que la Comunidad posee en Zarago
za, en la calle de Moret, esquina a 
Isaac Peral.— Página 267.

Otro ídem a la Reverenda Madre Ma
ría de la Asunción Borrell y Mayné, 
Abadesa de la Comunidad de Reli
giosas Francsiscanas de Nuestra Se
ñora de Jerusalén, de Barcelona, para 
'que pueda efectuar la venta de una 
'porción  de terreno segregado de la 
huerta del convento de la calle del 
Carril— Páginas 267 y  268.

Ministerio de Marina.

'Decreto concediendo la Medalla Aérea 
a los hoy Capitanes de corbeta don 
Julio Guillén y Tato y  D. Manuel de 
la Sierra y  Bastamente. —  Página 
268.

Otro disponiendo que a la gratifica
ción de vuelo que creó el Real de

creto de 18 de Diciembre de 1930, 
sólo tendrá derecho el personal ins
tructor mientras dure la enseñanza 
de vuelos, y el resto del personal 
percibirá como gratificación de vue
lo la que percibía antes de la apari
ción de dicho Real decreto.— Pági
na 268.

Otro promoviendo al empleo de Con
tralmirante de la Armada al Capitán 
de navio D. Manuel Fernández Piña. 
Página 268.

Otros concediendo a los Capitanes de 
navio, en situación de reserva y  re
tirado, D, José Roldán y  Guernica, 
D. Jesús Aguiar y Jáudenes, D. Aquí- 
les Vial y  Pérez Bustillo, D. Angel 
Gamboa y Navarro y D. José Ochoa 
y  Latorre, el empleo de Contralmi
rante honorario, en situación cíe re
serva.— Páginas 268 y  269.

Ministerio de Justicia.

Orden declarando, con carácter gene
ral, que las Compañías concesiona
rias de España de la construcción y 
explotación de los Caminos de Hie
rro, son establecimientos dependien
tes del Estado y que, por tanto, to
dos los documentos notariales en 
que figuren como otorgantes, están 
sujetos al reparto ordenado en el 
artículo 154 del Reglamento notarial 
vigente.— Páginas 269 y 270.

Otra disponiendo que los actuales Au
xiliares interinos de este Ministerio 
sigan desempeñando con el mismo 
carácter las expresadas plazas con su 
denominación actual de Auxiliares 
mecanógrafos, Oficiales de Adminis
tración de tercera clase y con la do
tación anual que tienen asignada de 
3.000 pesetas.— Página 270.

Otra nombrando a D. José María Brú 
y  López Registrador de la Propie
dad de Escalona.— Página 270.

Otras ídem para la plaza de Magistra
do suplente de la Audiencia de Ma
drid a D. Miguel Alvarez Forés y  a 
D. Manuel del Valle Esquena.— Pá
gina 270.

Otra ídem a D. Constantino Longueirf 
Manteiga Secretario del Juzgtido dé 
primera instancia e instrucción ih  
Puenteareas.— Páginas 270 y  271.

Ministerio de Hacienda.
Orden señalando el recargo que hañ 

de satisfacer en la segunda decena 
del mes actual las liquidaciones de 
derechos de Arancel que se hagefik 
efectivas en moneda de plata o bi
lletes.— Página 271.

Ministerio de la Gobernación.

Orden aprobando el concurso-oposi
ción para proveer tres plazas de Mé
dicos encargados de Laboratorio, 
con destino a prestar servicio en 
los Dispensarios antituberculosos de 
esta capital, y nombrando para los 
mismos a los señores que se mencio
nan.— Página 271.

Otra concediendo un mes de licencia, 
por enfermo, a D. Domingo Aniel 
Quiroga.— Página 271.

Otra ídem una segunda prórroga d¿ 
un mes, por enfermo, a D. Carlos 
Ferrand López.— Página 271.

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

Orden nombrando Inspectores de Pri
mera enseñanza de las provincias 
que se indican a los señores y se
ñoras que se mencionan . —  Páginas 
271 y 272.

Otra ídem para los cargos que se in
dican a los señores que se expresan. 
Página 272.

Otra disponiendo que el Comité supe
rior de selección de alumnos quede 
integrado en la forma que se indica* 
Página 272.

Otra clasificando como benéfico docen
te de carácter particular la Fundar- 
ción Escuela gratuita de Ventrosa-, 
instituida en Villanueva y  Gelirú 
{Barcelona) por D. José Tomas \ en- 
toa y Soler.— Páginas 272 a 274*
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Ministerio de Trabajo y Previsión.
'Orden disponiendo que el Jurado mix

to de la Industria Hotelera de Pam
plona, quede constituido en la forma 
que se indica.— Página 274.

Administración Central.

E s t a d o .— Subsecretaría.— Asuntos con
tenciosos. —  Anunciando el falleci
miento en el extranjero de los súb
ditos españoles que se indican.— Pá
gina 274.

Ju s t i c i a .— Tribunal Supremo.—  Indul
tando a Darío Fernández Pérez del 
resto de la pena de inhabilitación 
absoluta que le fué impuesta por la 
Audiencia provincial de Patencia.—- 
Página 274.

¡Conmutando ¡as penas impuestas al 
penado Emigdio Nielo Gómez Sala-

zar, por los delitos de asesinato y  
homicidio frustrado, por las que se 
indican.— Página 275.

H a c ie n d a . —  Dirección general de la 
Deuda y Clases pasivas.— Relación 
de las fachiras de cupones de la 
Deuda del Estado que se han remiti
do al Banco de España para que pro
ceda a su pago.— Página 275.

G o b e r n a c ió n . —  Dirección general de 
Administración. —  Prorrateo de las 
cantidades concedidas por jubila
ción del Secretario del Ayuntamien
to de Bellvis (Lérida), D. Lorenzo 
Más Mor.— Página 275.

Idem id. por pensión a favor de la 
viuda del Secretario que fué del 
Ayuntamiento de El Barraco (Avila), 
D. Gil García Gallego.— Página 275.

Dirección general de Sanidad.— Anun
ciando ¡a provisión en propiedad

de las plazas de Médicos titulares 
que se relacionan.— Página 276.

I n s t r u c c i ó n  p u b l i c a . -— Dirección g e 
neral de Bellas Artes,—Disponiendo ■ 
se publiquen en la G a c e t a  ¡as ¡Islas 
definitivas de los señores artistas 
poseedores de Medallas de Honor y  
de. Primera clase, en k s  distintas 
Secciones que integran el Certamen, 
V las de ¡os poseedores de Medallas 
de Honor, Primera, Segunda y Ter
cera Medallas, que constituyen el 
censo para la votación de la Medalla 
de Honor..— Página 278,

A N E X O  Ú N IC O .- O P O S IC IO N E S .- S U B A S 
T A S .- A D M IN IS T R A C IO N  P R O V IN C IA L .-
ANU N CIOS DE PREVIO PAGO .- EDICTOS.
CUADROS ESTADÍSTICOS.

S E N T E N C IA S D E  L A  SA L A  D E  L O  C IV IL  D E L
T r i b u n a l  S u p r e m o .  -  Principio del
pliego 52:.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

DECRETO

Diversos Ayuntamientos y particu
l ares de la provincia de Avila habían 
concedida al ex monarca el derecho 
exclusivo de caza de cabras monteses 
en. determinadas zomas de la Sierra 
de Gredos, así como otros Municipios 
de las provincias de Oviedo, Santan
der y León, de modo semejante, le ce
dieron el de caza de rebecos, lo que 
Labia dado por resultado la existen
cia  de dos buenos cotos de caza,, que 
'Constituyen lina riqueza que no puede 
•quedar en modo alguno abandonada.

Si el Estado no se preocupara de 
tales cotos, la acción aislada, discon
tinua. y falta de medios de los pue
blos respectivos resultaría impotente 
para evitar, en. plazo breve, la desapa
rición de especies zoológicas tan in
teresantes, y los pueblos y  particula
res. so  obtendrían el menor beneíicio 
ide esta riqueza, que ha sido creada 
por la vigilancia ejercida por los 
Guardas que el Patrimonio sostenía.

Por el contrario, si el Estado toma 
■'& su: cargo el mantenimiento de estos 
cotos reforzando su actual guardería, 
podrá organizar una explotación me
tódica, sin que resulten gravosos para 
lia Nación, ya que, por el contrario, 
habrían de constituir una pequeña 
'fuente ele ingresos, que podría em
plearse en el fomento del turismo en 
Gredos y Picos de Europa, principal
mente en la propaganda de sus caza
deros y en la mejora de las vías de 
acceso, con la consiguiente afluencia 
itíe taris-tas a dichas regiones y el be- 
jBeñcío inmediato de los pueblos en 
¡ellas enclavados.
k  v i r t u d  de 1q  expuesto, de acuer

do con el Gobierno de la República y 
a propuesta de su Presidente,

Mengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Las zonas que en la 

Sierra de Gredos y en los Picos de 
Europa estaban acotadas como cotos 
reales de caza, se _ designarán en lo 
sucesivo con el nombre de Cotos na
cionales de Caza de Gredos y de los 
Picos de Europa, respectivamente.

Artículo 2.° Para la organización, 
explotación y propaganda de los Co
tos nacionales de Caza de Gredas y 
de los Picos de Europa se constituye 
la Junta de Cotos nacionales de Gaza.

Serán Presidente y Yicepresidenle, 
respectivamente, de la misma el Pre
sidente y el Secretario general del 
Patronato Nacional del Turismo, y Vo
cales de ella sendos representantes de 
las entidades siguientes: junta de Par
ques nacionales, Museo Nacional de 
Ciencias Naturales,. Cuerpo de Inge
nieros de-Montes, Sociedad Española 
de Historia Natural y otro en repre
sentación de las Sociedades de Caza
dores, nombrados todos ellos por la 
Presidencia del Consejo a propuesta 
del Patronato Nacional del Turismo.

Artículo 3.° Esta Junta, una vez 
constituida, se hará cargo de la con
signación que para pago de Guardas 
de aquellos cotos ligara en la Sección 
correspondiente del Patrimonio de la 
ex Real Casa, revisará los nombra
mientos actualmente en vigor y pro
cederá a dar unidad a la explotación 
de la riqueza venatoria de los Cotos 
de Caza nacionales.

Artículo 4.° La Junta podrá nom
brar delegado, sin sueldo, en los pue
blos de Can dele da, Navarredorida, Ho
yos del Espino Nava-cepeda, Navalpe- 
ral y Rehoyo, para el de Gredos, y en 
los de Cúbrales, Panes y Potes para 
el de Picos de Europa; nombramien
tos que habrán de recaer en las per

sonas que más se- distingan por su in
terés hacia estos aspectos de la ri
queza de ¡su región, y que aparte do 
Tas. servicios . de información, ejerce
rán por delegación las atribuciones 
que la Junta les encargue.

Artículo 5.° La caza a ojeo queda 
absolutamente prohibida dentro de los 

. Cotos de Caza nacionales, permitién
dose tan sólo la de acecho (stalking), 
para la que serán necesarios permi
sos especiales, expedidos por la Jun
ta o sm  delegados.

Artículo 6.° La utilización de los 
permisos de caza sólo podrá hacerse 
en compañía de uno de los Guardas 
de cotos al efecto designado por la 
Junta.

Artículo 7.° Por cada cabra moniés 
muerta se pagará la cantidad que la 
Jimtg designe previamente, sin que 
pueda ser inferior a 400 pesetas.

Por cada rebeco se señala un míni
mo de cien pesetas, y de 1.000 para 
cada asa.

Ningún cazador podrá matar en la 
temporada más de seis cabras o re
becos.

Artículo 8.a El importe ele lo que 
se recaude por cualquier concepto se 
destinará al fomento de la riqueza ve
natoria del coto, a su propaganda, fa
cilidades de utilización y asimismo 
a la mejora de todos los elementos, 
especialmente la guardería, las vías 
de acceso al cazadero, el arbolado y  
los ¡pastizales, y  a los gastos de toda 
índole relacionados con este servicio.

Artículo 9.° El número de reses que 
pueden ser muertas en cada tempo
rada lo designará la Junta, previo in
forme de los Guardas y delegados re
gionales, y de ellas, el que se estime 
pertinente se reservará para cacerías 
especiales, principalmente dedicadas 
a cazadores extranjeros.

Para estas cacerías especiales, cu-
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y&s condiciones ñjará la Junta, se es
tablecerá una cuota de inscripción, y 
se elevará la cantidad que ha de pa
garse por cada pieza muerta.

Dado en Madrid a nueve de Abril 
¡$e mil novecientos treinta y dos.
í NSCETO ALCALA-ZAMORÁ Y TORRES
jgj FregldeDte clei Consejo de Ministros,' 

M a n u e l  A z a n a

MINISTERIO DE JUSTICIA

DECRETOS

Solicitada, del Ministerio de Justicia., 
por la Snperiora de la Comunidad de 
Hijas de María RR. Escolapios de Al- 
•cira (V alencia),' autorización i.>or¿\ la 
venia de dos ñacas o huertos de na
ranjos que 3a Comunidad posee en el 
término municipal de Alcira, de una 
hectárea, 40 áreas y 30 ceniiáreas, y 
de .55 áreas, 12 ceniiáreas, inscritas en 
el Registro de la Propiedad, tomo 
1,038, folio 192, finca número 16.432, 
inscripción segunda, y en el tomo 948, 
folio 140, finca número 15.138, ins
cripción segunda, respectivamente, 
para con el importe que se obtenga li
quidar dos créditos que la Comunidad 
tiene pendientes por valor de 15.000 
pesetas uno y 20.000 pesetas otro, y 
teniendo en cuenta que, efectivamen
te, en 24 de Febrero y en 23 de Mar
zo de 1931 la Comunidad solicitó y 
obtuvo los préstamos señalados; que 
en la actuali dad la Su péñora se ve 
requerida para su liquidación, sin 
contar con numerario para hacerlos 
efectivos; que las fincas cuya autori
zación de venta se solicita tienen un 
valor aproximado a la suma de las 
cantidades reclamadas; que los cié  di
tos de que se trata son anteriores a 
la publicación del Decreto de 20 de 
Agosto de 1931 y que por lo tanto, ac
cediendo a lo solicitado no se concul
ca el espíritu que inform a el citado 
Decreto restrictivo,

El Presidente de la República, a 
propuesta del Ministro de Justicia y 
de acuerdo con el Consejo de Minis
tros, decreta:

Artículo 1.° Se autoriza a Sor Ino
cencia Adalid Blanqué, Snperiora del 
Colegio de Hijas de María, RR. Esco
lapios, de Alcira, o a quien la repre
sente, para que pueda efectuar la ven
ta de las dos fincas o huertos de na
ranjos descritos, sitos en término mu
nicipal de Alcira, para que se aplique 
el importe que se obtenga a la liqui
dación de dos créditos pendientes por 
valor de 15.000 y 20.000 pesetas, res
pectivamente, quedando igualmente 
'autorizados el Notarlo y Registrador

para otorgar e inscribir el documento 
o documentos públicos a que dicha 
autorización dé lugar.

Artículo 2.° Una vez efectuada la 
expresada venta, se comunicará al Mi
nisterio de Justicia por la Snperiora 
la cantidad líquida percibida por la 
venta, con la remisión del justificante 
que acredite haberse ilquidado las co
rrespondientes obligaciones, para que 
así quede salvaguardado el espíritu 
que informa el Decreto de 20 de Agos
to de 1931.

Dado en Madrid a siete de Abril de 
mil novecientos treinta y dos.

. N1CETO ALCALA-ZAMORA Y fO-KRES 
El Ministro do Justicia,

A l v a r o  d e  A l b o r n o z  y  L i m in i a n a

Solicitada del Ministerio de Justicia, 
por Sor Teresa Blanch Bretó, Madre 
general de 3a Compañía de Santa Te
resa de Jesús, establecida en Barce
lona, con una sucursal en Zaragoza, 
autorización para constituir una hipo
teca por valor de 80.000 pesetas sobre 
un edificio de su propiedad sito en 
Zaragoza, en la calle de Moret, esqui
na a Isaac Peral, con objeto de desti
nar dicho importe al pago del último 
plazo que resta abonar por el valor to
tal del solar donde se levantó y cons
truyó dicho edificio, destinado a Co
legio-residencia, y teniendo en cuen
ta que la compra del solar efectuada 
por la Comunidad Compañía de San
ta. Teresa de Jesús, lo fué con la con
dición de abonar su importe a plazos, 
los cuales sé han liquidado a excep
ción del último; que sobre dicho o- 
lar se ha levantado el edificio desti
nado a Colegio-residencia; que lo que 
se pretende es grayár la finca total en 
80.000 pesetas para destinar la surua 
expresada a la liberación de la ca:’ga 
que pesa sobre el solar m enciónalo; 
que lá operación de que se trata es 
única y exclusivamente para evitar 
los perjuicios que a la Comunidad po
drían irrogarse por el incumplimiento 
de la obligación que representa el 
abono del último plazo del solar; y  en 
atención a que la operación de cons
tituir la hipoteca no significa más que 
sustituir la carga que pesa sobre el so
lar, cuya liquidación es perentoria pa
ra que gravite sobre el total de la fin
ca, con lo cual no se conculca el espí
ritu que informa el Decreto de 20 de 
Agosto de 1931,

El Presidente de la República, a 
propuesta del Ministro de Justicia y 
de acuerdo con el Consejo de Minis
tros, decreta:

Artículo 1.° Se autoriza k Sor Te
resa Blanch Bretó, Madre general de 
la Compañía de Santa Teresa de Jesús, 

> O a quien la represente, para que pue

da constituir una hipoteca, por valo£ 
de 80.000 pesetas, sobre el edifício-coí 
legio que la Comunidad posee en ZaA 
ragoza, en la calle de Moret, esquinal 
a Isaac Peral, con objeto de que pue* 
da destinar dicha cantidad a la liquk ' 
dación del último plazo que falta abo«*! 
nar del solar adquirido por la misM 
ma, y sobre el cual el citado edificio! 
se construyó, quedando igualmente au-J 
torizados el Notario y Registrador pa4 
ra otorgar e inscribir el correspon* . 
diente documento público. ;i

Artículo 2.° Una vez efectuada di-Tj 
cha operación, la Madre general de lá 
Compañía pondrá en conocimiento del 
Ministerio de Justicia el precio líquido; 
ohíenido y justificará el cumplimiento' 
de la oblgación que pesa sobre el so
lar de referencia, para que se haga 
constar en el expediente y quede asi 
salvaguardado el espíritu que informa* 
el Decreto de 20 de Agosto de 1931.:

Dado en Madrid a siete de Abril de 
mil novecientos treinta y dos.

NICETO ALCALA-ZAMÜHA Y TORRES) 

El Ministro de Justicia,
A l v a r o  d e  A l b o r n o z  y  L im in i a n a

Solicitada del Ministerio de Justicia 
por la Reverenda Madre María de Ja 
Asunción Borrell y Mayné, Abadesa ¿ f  
la Comunidad *de Religiosas Francisca* 
ñas de Níra. Sra. de Jerusalén, de Bar
celona, autorización para la venta da 
una parcela de terreno segregada de la 
huerta del Convento, de una superficie 
de 98.000 palmos, para atender con ef 
producto que de ella se obtenga al pago 
ele obligaciones contraídas antes de la 
publicación del Decreto de 20 de Agos
to de 1931, y teniendo en cuenta que en 
tre las deudas y obligaciones que la 
Comunidad tiene que liquidar, aparte 
de otras de menor cuantía, figuran el 
pago de 17.000 pesetas al Exorno. Ayun
tamiento de Barcelona, por capital, re 
cargos, apremios y costas en concepto 
de arbitrio de inquilinato; el de 19.870 
pesetas, por contribución territorial en 
concepto también de cuotas, apremios 
y costas; el de 60.000 pesetas, por ‘Tasa 
de equivalencia5’ , pendiente de cobro 

r por el Excmo. Ayuntamiento, y restitu
ción o sea entrega de dos dotes de re
ligiosas a los respectivos familiares; 
que pesan sobre dos fincas propiedad 
de la Comunidad anotaciones de embar
go con riesgo de que por tales descu
biertos se saquen a pública subasta con 
notorio perjuicio para 3a Congregación 
que la parcela de terreno de qa 
trata, desea adquirirla Ja Muiua T 
lar Blanquema, de Barcelona, parí 
vantar en ella edificios escolares bf jo 

i la oferta de ^or
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palmo, con la reserva ele entregar de 
í «presente 150.000 pesetas y el resto apla
cado con pagos anuales de 50.000 pese- 
¡Jas hasta la liquidación del precio to- 
jftal; que dicha adquisición implica la 
Ijconstrucción de edificios, en la que tie- 
'©en que encontrar trabajo numerosos 
¡obreros, y en atención a que con dicha 
¡autorización no se conculca el espíritu 
jfjue informa el Decreto de 20 de Agos
to último,
; El Presidente de la República, a pro
puesta del Ministro de Justicia y de 
¡acuerdo con el Consejo de Ministros, 
(decreta:

jí Artículo 1.° Se autoriza a la Reve
renda Madre María de la Asunción Bo- 
Jrell y Mayné, Abadesa de la Comuni- 
Sdad de Religiosas Franciscanas de 
Ntra. Sra. de Jerusalén, de Barcelona, 
para que pueda efectuar la venta de 
lina porción de terreno segregado de la 

; huerta del Convento de la calle del Ca« 
firril, de una superficie aproximada de 
98.000 palmos, con objeto de destinar el 
importe que perciba a la liquidación de 

s las obligaciones y deudas contraídas, 
Iquedando igualmente autorizados el 
g o ta r io  y Registrador para otorgar e 
j ¡Inscribir el correspondiente documento 

público,
| Artículo 2,° Una vez efectuada la 

O peración  de compraventa, la Abadesa 
He la Comunidad comunicará al Minis
terio de Justicia el precio fijado de cVi- 
feho terreno, el importe que perciba de 
¡pres ente, si la venta se efectúa a 'p la- 
Jio-s, justificando la inversión de la can
tidad  percibida en la liquidación de las 
obligaciones pendientes y el remanente 
a percibir, para que por dicho Ministe- 

: rio se acuerde lo procedente con objeto 
de que quede así salvaguardado el es
píritu del Decreto de 20 de Agosto 
de 1931.

Dado en Madrid a siete de Abril de 
; mil novecientos treinta y dos.

\ NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
' E l Ministro de Justicia,

A l v a r o  d e  A l b o r n o z  y  L i m in i a n a

MINISTERIO DE MARINA

DECRETOS
Como Presidente de la República, 

de acuerdo con el Consejo de Minis
tros y a propuesta del de Marina, 

Vengo en conceder la Medalla Aérea 
-A ios hoy Capitanes de corbeta D. Ju
lio  Guillé n y Tato y D. Manuel de la 
Sierra y Busíamante, por los hechos 
realizados por ellos en la noche del 
$3 de Septiembre de 1993

Dado en Madrid a veintiséis de Mar
zo de mil novecientos treinta y dos. 

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
El Ministro de Marina,

J o s é  G i r a l P e r e i r a ,

Como Presidente de la República y 
a propuesta del Ministro de Marina, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. A la gratificación 

de vuelo que creó el Real decreto de 
18 de Diciembre de 1930 sólo tendrá 
derecho el personal instructor mien
tras dure la enseñanza de vuelos, y el 
resto del personal percibirá como gra
tificación de vuelo la que percibía an
tes de la aparición de aquel Decreto, 
con la aplicación de lo dispuesto en el 
punto tercero del extracto de las dis
posiciones de Guerra, hechas extensi
vas arMarina por Real orden de 30 de 
Noviembre de 1920.

Dado en Madrid a veintiséis de Mar
zo de mi] novecientos treinta y dos.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
El Ministro do Marina,

J o s é  G i r a l  P e r e i r a

Como Presidente de la República y 
a propuesta del Ministro de Marina, .

Vengo en promover al empleo de 
Contralmirante de la Armada, con an
tigüedad de 28 del mes último, en que 
ha cumplido las condiciones con arre
glo a la ley de 2 de Julio de 1914, al 
Capitán de navio D. Manuel Fernán
dez Piña, en vacante existente con mo
tivo del aumento de plantilla decreta
do en 2 de Marzo próxim o pasad», 
quedando este Contralmirante en ex
pectación de destino.

Dado en Madrid a siete de Abril de 
mil novecientos treinta y dos.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
El Ministro do Marina,

J o s é  G i r a l  P e r e i r a .

Extracto de servicios del Capitán de
navio D. Manuel Fernández Piña.
Nació en Chichina (Cádiz) en 22 de 

Agosto de 1874.
Ingresó como aspirante en la Escue

la Naval en 1891, siendo nombrado 
Guardia marina en 1894; ascendió al 
empleo de Alférez de navio en 1897; a 
Teniente de navio, en 1906; p. Capitán 
de corbeta, en 1918; a Capitán de fra
gata, en 1922, y a Capitán de navio, 
en 1929.

Buques en que estuvo em barcado:
Fragatas “ Almansa” y ‘‘Gerona” .
Corbeta “Nautilus” .

 ̂Acorazados “ Pelayo” , “ Infanta Ma
ría Teresa” , “ Vizcaya” y “ Mumancia” .

Cruceros “ Alfonso XII” , “ Infanta Isa
bel” , “ Reina Mercedes” , “ Carlos V” , 
“ Extremadura” , “ Reina Regente” , “ Ca
taluña” y “Príncipe Alfonso” .

Cañoneros “ General Concha” y “ Mar
qués de la Victoria”

Destructor “Juan Lazaga” .
Habiendo mandado, entre ellos, el 

destructor “Juan Lazaga” y crucero 
“Principe Alfonso” y Estado Mayor de 
la Escuadra.

Navegó por los mares de Europa, 
Africa y América.

Asistió a la campaña de Cuba, en 
donde resultó herido.

En tierra ha desempeñado los si
guientes destinos:

Agregado a la Comandancia de Ma
rina de Cádiz.

Estación Torpedista de Cádiz.
Profesor de la Escuela Naval Mi

litar. *
Auxiliar de la Jefatura del Estado 

Mayor de Cádiz.
Ayudante-Secretario del Capitán ge

neral del Departamento de Cádiz, don 
Pedro Vázquez de Castro.

Ayudante-Secretario del Capitán ge
neral del Departamento de Cádiz, don 
Pedro de Mercader y Zuíia.

Juez permanente de causas en el 
Departamento de Cádiz.

Segundo Jefe del Estado Mayor de 
Cádiz.

Jefe del Estado Mayor de Cádiz.
Se halla en poses-ion de las siguien

tes condecoraciones:
Dos Cruces de la Orden Naval de 

María Cristina.
Medalla de la campaña de Cuba.
Medalla de la Coronación.
Medalla de Alfonso XIII.
Caballero de la Orden Militar de Sa& 

Hermenegildo.
Distintivo del Profesorado.
Oficial de la Corona de Italia.
Cuenta este Jefe con más de cuaren

ta años de servicios efectivos y más 
de mil doscientos veinticinco días de 
mar.

Como Presidente de la República y 
a propuesta del Ministro de Marina,

Vengo en conceder al Capitán de 
Navio, en situación de retirado, D. Jo
sé González Roldan y Guernica, el em
pleo de Contralmirante honorario en 
situación de reserva, como compren
dido en el artículo 1.° del Decreto de 
22 de Marzo último.

Dado en Madrid a siete de Abril'de 
mil novecientos treinta y dos.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
El Ministro de-Marina, .

J o s é  G i r a l P e r e i r a .

Corno Presidente de 4a República y 
a propuesta del Ministro de Marina,

Vengo en conceder a.1 Capitán de 
Navio, en situación de retirado, don 
Jesús Aguiar y Jáudenas, al empleo 
de Contralmirante honorario en situa
ción de reserva, como comprendido en 
el artículo 1.° del Decreto de 22 de 
Marzo último.

Dado en Madrid a siete de Abril do 
mil novecientos treinta y dos»

NICETO ALCALA-ZAMORA Y fORREf 
El Ministro de Marina,

J o s é  G i r a l  P e r e i r a
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(Jomo Presidente de la República y 

a propuesta del M inistro de Marina, 
Vengo en conceder al Capitán de 

Navio, en situación de reserva, don 
Aquiles Vial y Pérez Bustillo, el em
pleo de Contralm irante honorario  en 
situación de reserva, como com pren
dido en el artículo 1.° del Decreto de 
22 de Marzo último.

Dado en M adrid a siete de Abril de 
mil novecientos trein ta  y dos.®

NIGETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
El Ministro do Marina, v

J o s é  G. i r a l  P e  r e i r á .

Como Presiden te de la R epública y 
a  p ropuesta del M inistro de M arina, 

Vengo en conceder al Capitán de 
Navio, en situación de re tirado , D. An
gel Gamboa y N avarro, el empleo de 
C ontralm irante honorario , en situación 
de reserva, como com prendido en el 
artícu lo  1.° del Decreto de 22 de Mar- 
zo último.

Dado en M adrid a siete de Abril 
de mil novecientos tre in ta  y dos.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES
El Ministro de Marina,

J o s é  G i r a l  P e r e i r a ,

Como Presiden te de la República y 
a p ropuesta del M inistro de Marina, 

Vengo en conceder al Capitán de 
Navio, en situación de reserva, D. Jo
sé Ochoa y L atorre, el empleo de Con
tra lm iran te  honorario , en situación de 
reserva, como com prendido en el ar
tículo  1.° del Decreto de 22 de Mar
zo últim o.

Dado en M adrid a siete de Abril 
de m il novecientos tre in ta  y dos. 

NICETO ALCALA-ZAMORA V TORRES 
ID1 Ministro de Marina,

J o s é  G i r a l  P e r e i r a .

 MINISTERIO DE JUSTICIA
ORDENES

Ilm o S r .: En el expediente ins tru i
do en v irtud  del recurso  interpuesto  
p o r D. Félix Boix, A dm inistrador D i
rec to r de la Com pañía de los Cami
nos de H ierro del Norte de España, 
contra acuerdo del Colegio N otarial 
de M adrid, som etiendo a reparto  en
tre  los N otarios de la capital los do
cumentos que aquélla o to rgue: 

Resultando que, según afirm aba el 
recurren te , el artículo 154 del Regla
mento no tarial debe in te rp re ta rse  co
mo excepción que es al p rinc ip io  de 
la  libertad  del público exi la elección

de N otario y aplicarse restric tivam en
te; que la Com pañía de que se tra ta  
no es un establecim iento del Estado, 
de la Provincia  o d e l M unicipio, y que 
no tiene respecto del prim ero  otra de
pendencia que la que resulta de ser 
explotadora de un servicio público, 
sin más intervención por parte  del Es
tado que la de carácte r técnico y ad
m in istrativo  que señalan las Leyes y 
Reglam entos po r que se rige; que su 
existencia se debe exclusivam ente a 
la activ idad  p rivada de sus fundado
res, los cuales redactaron  y aproba
ron con absoluta independencia los 
Estatutos po r que había de regirse, así 
como las m odificaciones posterio rm en
te in troducidas; que la Com pañía nom
bra y renueva librem ente a sus Con
sejeros, D irectores y em pleados, sin  
o tra  in tervención  del Estado que la 
que en orden a la seguridad pública 
le atribuyen  los Reglamentos de Po
licía de ferrocarriles y, por lo tanto, 
no hay razón para  que no pueda de
signar librem ente N otario como lo ha
ce respecto del restante personal téc
nico, Ingenieros, Abogados, A rquitec
tos, Médicos, etc.; que es su Junta de 
accionistas la que aprueba sus Memo
rias y balances, con independencia y 
sin intervención alguna del Estado, y 
que no concurre en la Com pañía de 
que se tra ta  ninguna de las circuns
tancias, condiciones y requisitos que 
sirvieron de base en las Reales ó rde
nes de 28 de Mayo de 1926 y 31 de 
Enero de 1928, para sujetar a reparto  
los docum entos del Banco H ipotecario  
y de la Com pañía A rrendataria  del 
Monopolio de Petró leos:

Resultando que, rem itido  el an terio r 
escrito a inform e de la Jun ta  d irectiva 
del Colegio no taria l de M adrid, ésta, 
insistiendo en sus acuerdos, rebate las 
alegaciones del recu rren te  a la vista de 
las disposiciones todas sobre reparto , 
dictadas por este M inisterio y de la 
copiosa legislación especial ferrov iaria  
an terio r y posterior al Estatuto de 12 
de Julio de 1924, al cual se acogió la 
Com pañía del Norte, según Real orden 
de 29 de D iciem bre de 1925, y revela
dora en todos sus extremos de otras 
tantas m anifestaciones del p rinc ip io  
de dependencia, que relaciona a las 
Com pañías de Caminos de H ierro  con 
el Estado, que interviene, inspecciona, 
vigila y castiga, aprueba Reglam entos 
y tarifas, concede auxilios y benefi
cios, aporta capitales, declara obras de 
u tilidad  pública, emite deuda ferro 
viaria , obliga a adm itir em pleados, 
investiga la con tabilidad  de las Em 
presas, exime de im puestos y se re 
serva una partic ipación  en los bene
ficios en p roporción  con los factores 
de in tervención  que le correspondan^

Visto el artículo 154 del Reglam ento 
sobre organización y régim en del No
tariado, la resolución de este Centro 
d irectivo y Real orden que la confir
m ó 'con  carácter general de 1.° de Oc
tubre y 10 de Diciembre, respectiva
m ente, de 1923, las Reales órdenes de 
28 de Mayo de 1926 y 31 de Enero 
de 1928 y O rden m inisterial de 8 de 
Enero de 1932; y de conform idad Con 
lo inform ado por la Jun ta  d irectiva: 

Considerando que, según lo dispues
to en el artículo 154 del Reglamento 
notarial, la razón determ inante del 
reparto  de documentos otorgados por 
establecim ientos o entidades es la de
pendencia de ellos respecto del Es
tado, Provincia  o M unicip io :

Considerando que fijado en la Real 
orden de 31 de Enero de 1928 el con
cepto de “Establecim iento", según lo 
determ ina el D iccionario de la Aca
dem ia Española, no es dudoso que ca
ben dentro del mismo las Compañías 
de los Caminos de H ierro  de España, 
ya que si los respectivos fundadores 
pudieron  crear una determ inada Com
pañía, no pudieron  concederlas el ca
rác ter de explotadoras de un servicio 
público, para  lo cual se requiere la 
in tervención  del Estado, que las es
tablece como tales m ediante la inves
tidu ra-de  la concesión que las im pri
m e carác te r:

C onsiderando que fijado igualm ente, 
a los efectos del artículo 154 y con 
carácte r general, el concepto de “de
pendencia” en la Resolución citada y 
Reales órdenes posteriores, a su doc
tr in a  es preciso atenerse para  'deter
m inar si dichas Compañías son o no 
dependientes del Estado, y  no, como 
p re ten d e  el recurren te , a las Reales 
órdenes de 28 de Mayo de 1926 y 31 
de E nero de 1928, ya que, pudiendo 
ser cierto que no concurran  en la en
tidad  que representa las circunstan
cias, condiciones y requisitos que en 
dichas Reales órdenes sirv ieron  de 
base para  sujetar a reparto  los docu
mentos del Banco H ipotecario  de Es
paña y de la Com pañía A rrendataria  
del Monopolio de Petróleos, no por 
esto dejarían  de tener que repartirse  
los de la Com pañía del Norte y de
más establecim ientos com prendidos 
en el concepto de dependencia fijado 
por la Resolución de 1.® cíe Octubre 
de 1923, porque, como dice acertada
m ente la Junta en su inform e, aque
llas Reales órdenes no señalaron con 
carácte r general las circu n stan cias^  
condiciones y requisitos que iháéí&n 
de co n cu rrir en las en tidades para¡ 
sujetar a reparto  los documentos por 
ellas otorgados, sino que, por el con- 
iro.rin. se rem itieron en cuanto al coxv
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cepto de la dependencia a esa? Reso
lución, y sólo contienen una referen
cia de las principales circunstancias, 
condiciones y requisitos de las enti
dades para que se dictaron y en cuya 
virtud se consideró aplicable a ellas 
la doctrina de la misma Resolución:

Considerando,, en efecto, que el “ca
rácter público u oficial” de las mis
mas deriva tanto de su significación 
política—bienes del dominio público 
p ara  el aprovechamiento común—co
mo administrativa—la concepción del 
Estado para la explotación de un  ser
vicio público—caducable además, en 
su casa, y reversible—, y del carácter 
de estas finalidades, a más de la in
tervención normal del Estado en fun
ciones de protección (anticipos y be
neficios de diversa índole concedidos 
a las Empresas) y al mismo tiempo de 
inspección y vigilancia (refundidas en 
Ja intervención, esto es,, de autoridad 
(participación y control en la explo
tación, en la contabilidad y la fijación 
de tarifas); carácter aun más acen
tuado en las Compañías que, cual la 
del Norte, están acogidas al régimen 
del Consorcio establecido por el Es
tatuto ferroviario -citado, puesto que, 
según frase de la exposición de moti
vos, dada la m anera especial de in ter
venir el Estado y los auxilios directos 
fe indirectos que presta, no es posible 
Considerarle como un mero obligacio
nista,

E s t e  Ministerio, confirmando el 
jacuerdo recurrido, ha tenido a bien:

1.° Declarar, con carácter general, 
¡que las Compañías concesionarias en 
España de la construcción y explota
ción de los Caminos de Hierro son 
establecimientos dependientes del Es
tado y que, por tantoy todos los docu- 
Inientos notar i ales en que figuren coma 
¡otorgantes están sujetos al reparto or
denado en el artículo 154 del Regla
mento notarial vigente; y

2.° Que se publique esta resolución 
E.a la  Ga c e t a  d e  Ma d r id  para  conoci
miento de las Juntas directivas de to
dos, los Colegios Notariales, a los efec
tos de lo previsto en el mencionado 
precepto, y del señor Administrador- 
Director de la Compañía recurrente 
y de los respectivos representantes de 
tas demás Compañías concesionarias 
pii España de la construcción y explo
ración de Caminos de Hierro, en cuan
to a la necesidad de solicitar en cada 
¡caso, del Decano del Colegio Notarial 
respectivo o del Delegado o Subdele
gado del mismo, la designación, con
iforme a lo dispuesto en los artículos 
¡Í54 y  158 del mismo Reglamento, del 
Notario a quien corresponda la -au-to- 
juzacián del acto o del contrato do

que se trate en el lugar mismo en que 
deba ser formalizado.

Lo digo a V. L para su' conoci
miento y efectos consiguientes. Ma
drid, 30 de Marzo de 1032.

ALVARO DE ALBORNOZ 
Señor D irector general de los Regis

tros y del Notariado.

Ilmo. S r.: Aprobada por las Cortes 
Constituyentes la plantilla referente al 
Cuerpo Administrativa de este Minis
terio que ha de regir para el año eco
nómico de 1932, y resultando de ella . 
que las plazas de Auxiliares dotadas 
con el haber de 3..0C0 y 2.500 pesetas 
que existían en la plantilla anterior 
han sido convertidas en plazas de Au
xiliares mecanógrafos, Oficiales de 
Administración ele tercera clase, con 
la dotación anual todas ellas de 3.00(1 
pesetas; y

Considerando que persisten las mis
mas urgentes necesidades del servicia 
que se tuvieron e-ii cuenta para  la p ro 
visión de dichas plazas con carácter 
interino, hasta tanto que, celebradas 
las oposiciones convocadas al efecto, 
puedan ser adjudicadas en propiedad 
al personal titular que el resultado de 
dichas oposiciones ofrezca,

Este Ministerio ha tenido a Lien 
disponer que los actuales Auxiliares 
interinos doña P i l a r  de Mad aciaga 
Suáre.z, con 3.000 pesetas, y doña Ade
laida María-Tomé Di cenia, D. Juan Ga
rrido Buenos B. Aurelio Torres Núñez, 
doña Cristina Pérez Casanova, B. Luis 
de Terán Zorrilla, D. Carlas Bueren y 
Pérez de la Serna y D. Valentía Nieta 
Martínez, con 2.500 pesetas, sigan des
empeñando con el mismo carácter las 
expresadas plazas, con su denomina
ción actual de Auxiliares mecanógra
fos, Oficiales de Administración de 
tercera clase., y con la dotación anual 
que tienen asignada de 3.000 pesetas.

Lo digo á V. L para su conocimien
to y efectos can siguí en les. Madrid, 1.° 
de Abril de 1932.

ALVARO BE. ALBORNOZ' 
S e ñ o r  Subsecretario de este Minis

terio.

Ilmo. Sr.: Accediendo a lo solicita
do. por B. José. M&ria Rrú. y López, 
Registrador de la Propiedad exceden
te, y de conformidad can lo preveni
do en los artículos 2,97 de la ley Hi
potecaria, 42.7 y 429 de su Reglamento- 
y en el Decreto de 19 de Mayo de- 
1931,

Este Ministerio- se ha servido nom
brarle, fuera de turno,, para el Regis
tro de Ja Propiedad de Escalona, de

tercera clase, por concurrir las cJr*
cu m inucias que dichos artículos pre
vienen.

La diga a V.. L para su coaacim ien
ta  y efectos consiguientes-, Madrid, 9. 
de Abril de 1§S2.

ALVARO BE ALBORNOZ
Señor Director gcneral.de los Regis

tros y del Notariado,

Excmo.  Sr. : Este Ministerio ha teni
do a Men nombrar, conforme a lo es
tablecido en el artículo. 6.c de la ley 
adicional a 1.a orgánica del Poder ju
dicial , para la plaza de Magistrado Sa
piente de esa Audiencia. v icreN  por 
•definición ée D. Lio-, A  Mi
gue!, al Letrado- i>. Migue! Almirez P a
res, que ocupa el p r r e m Tg. r de. ía 
propuesta formulada por la Safa de 
Gobierna de e-sn Audiencia.

Lo thgo a V. E. para su conocimien
to y des ¿á-s efectos. Madrid, 9 óe Abril 
de ¿332.

ALVARO DE ALBORNOZ
Señor Presidente d.e la Audiencia de 

Madrid,

Excnio. Sr.: Este Ministerio ha team- 
do a bien nombrar, conforme a lo es
tablecido en el articulo (].° de la. ley 
adicional a la orgánica del Poder judi- 
eiai, para  la plaza de Magistrado su
plente ée  esa Audiencia, vacante por 
defunción de D, Felipe Pérez Marsnón, 
al Letrada D\ Manuel del Valle Esque- 
va, que ocupa el segurada lugar de la 
propuesta fanrauiada po r la Sala de Go
bierno de -esa Audiencia.

Lo diga st V. E. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 9 de Abril 
de 49S2,

ALVARO BE  ALBORNOZ '
Señor Presideníe de ía Audiencia de 

Madrid.

Excmo. Sr. En vista del expediente 
para la provisión de la Secretarla va
cante por promoción de D. Ramón Ri
cardo Chantrero Rodríguez, que la des
empeñaba, en el Juzgado de prim era 
instancia e instrucción de Fuenieareas, 
.de categoría de entrada, que debe pro
veerse par traslación,, como compren
dida en el caso señalado en el párrafo 
prim era del articulo 19 del Decreto de 
12 de Junio de 19.11, modificada por el 
de 26, de. Ju lia  de. 1922,

Este Ministerio ha acordado, nombrar 
para desempeñarlo a D. Constantino 
Lo-ngueir» Manteiga, Secretario- judi
cial de Sarirkena, par resultar el más 
antiguo- de- los co-nenrsantes.

Lo que. comunico a V.. E,. para su, ca-
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Bocimienío y electos consiguientes, Ma
drid, 9 de Abril de 1.932.

ALVARO DE ALBORNOZ

Sellar Presidente de k  Audiencia de 
La Coruña.

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDEN

I l mo, Srx Vistas- las. cotizaciones de 
k  oezo ^Ti.'oyA de oro fino, en. el mer-. 
cano do Londres» y  los cambios remi
tidos a la Junta' Sindical del Colegio 
de A ge ates de Cambio y Bolsa do Ma
drid per el Centro oficial de Contrata- 
rión . de Moneda ¿órame los días 30 
de Marzo al 8 de Abril, o rabos inclu- 
sAe, publicados aquéllos, en el ^Bole
tín de Contratación de la Bolsa de Co
mercio A. de esta capital, de la Nación

lisie Ministerio ira dispuesto que el 
ivo . ' c debe cobrarse por las 
Adíenlas en las 'liquidaciones de los 
d s í  de Arancel correspondientes 
a .< > mercancías- importadas- y expor
tadas por las mismas durante la se
gunda decena del mes actual, y  cuyo 
pago haya de efectuarse en moneda 
de plata, española o billetes del Banco 
de España, en ves de hacerlo en mo
neda de oro, será de ciento cincuenta 
y cinco enteros con treinta y siete cén
timos por ciento. q

Lo digo a V. I. para su conocimiento- 
y  efectos consiguientes. Madrid, 9 de 
Abril de 1.932.

P. D.,
. YERBARA

Señor Director general -de Aduanas.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

ORDENES

I l mo. Sr.: Visto y estudiado deteni
damente el expediente de! concurso- 
oposición libre, convocado en 11 de Di
ciembre ultimo, pana proveer tres piâ - 
zas de Médicos encargados de Labora
torio, con destino a prestar servicio' en 
les Dispensarios antitnbercnlosos de 
esta capital, dotadas cada una de ellas 
con el haber anual de 3.000 pesetas.

Resultando que dentro del plazo mar
cado. en la convocatoria del concurso, 
presentaron sus instancias y  documen
taciones D. Julio. Oliíeiriño Núñez, don 
Isidoro Minguez Delgado, D. Francisco 
Diez Melchor, D. Salvador Almansa de 
Cara, D. Ramón Lobo Coya, D. Grego
rio Saquero Gil, D'. Francisco* Ferrer 
Hernández, D. José Velázquez de Cas

tro Tamayo, doña María de las Nieves 
González Barrios, D. José Fernández 
Martínez, D. José Beníiez de Iiuelva, 
Do Antonio Motea Gastón, D. José Mo
rales Díaz, D. Fernando de la Fuente 
Hila, D. José Moreno Morrisón, D. Ju
lio Martínez Bruna, D. Enrique Puyue- 
lo Salina, D. Emilio Granados Gómez 
D. Rafael Bilbao Lumbreras, D. Eladio 
Peña iba y Diez-Quijada, D. Enrique An
gelo ti Cárdenas y D. Manuel Magullón 
Lagares:

Resultando que por dimisión del Vo
cal, Dr. Coca, fué nombrado para sus
tituirle en el Tribunal designado para 
juzgar el presente concurso-oposición, 
De Guillermo de la Rosa King.

Resultando que constituido el Tribu
nal y realizados los ejercicios marca
dos en la convocatoria, previa delibe
ración y examen de los trabajos reali
zados y estudio de los expedientes de 
los opositores, acordó proponer a la 
Superioridad, en el orden que se ex
presa,. a los concursantes D, Fernando 
de la Fuente Hita, D. Rafael Bilbao 
Lumbreras y  D. Francisco Diez Mel
chor, para ocupar las tres plazas con
cursadas, haciendo constar su senti
miento por no haber podido incluir en 
la propuesta, en atención al número de 
plazas, a D. Gregorio Saquero Gil", que 
se distinguió notablemente en sus ejer
cicios.

Vistas la Orden y la convocatoria del 
presente concurso-oposición:

Considerando que se Ihan cumplido 
los requisitos legales prevenidos en la 
in a teria,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo informado por la Comisión Perma
nente del Concejo Nacional de Sanidad 
y lo propuesto por esa Dirección gene
ral, ha tenido a bien aprobar el concur
so-oposición libre de referencia, nom- 1 
brando a B.. Fernando de la Fuente 
Hita, a I). Rafael Bilbao Lumbreras y a 
D. Francisco Diez Melchor para ocupar 
las tres plazas de Médicos encargados 

Lele Laboratorio, con destino a los Dis
pensarios antituberculosos de Madrid.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos. Madrid, 1.° de Abril de 1932.

P. D„
M. PASCUA 

Señor Director genera! de Sanidad.

I lmo. Sr.: Vísta la instancia suscri
ta por D. Domingo Aniel Quiroga, Je
fe de Administración c iv il de segunda 
clase del Cuerpo de Sanidad nacional, 
Inspector provincial de Sanidad de 
Burgos, en solicitud de que se le con
ceda un mes de licencia por enfermo, 

Este Ministerio ha tenido a bien 
conceder al expresado Sr. Aniel Qui-

\ roga la licencia de un mes, por en- c 
fermo, ée conformidad con lo dispues- \ 
io en el Reglamento de 7 de Septiexn- 
bre de 1918, artículos 32 y 33, duran-y 
te cuyo plazo le será abonado el suel-; 
do que personalmente le corresponde. Y 

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 7 de Abril de 
1932.

P. D.,
M. PASCUA

Señor Director general de Sanidad.

I lmo. Sr. : Vista la instancia suscrf* 
ta por D. Carlos. Ferrand López, Médi
co del Cuerpo de Sanidad Nacional, 
con la categoría de Jefe de Administra
ción civil de tercera clase y  destino en: 
la Inspección provincial de Sanidad 
de Sevilla, en solicitud de que se le 
prorrogue por segunda, vez la licen
cia que le fué concedida por enferme- 
caá en 4 de Febrero último,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo dispuesto en los artículos 32 y 33 
del Reglamento de 7 de Septiembre 
de 1918, ha tenido a bien acceder a' 
lo solicitado por D. Carlos Ferrand 
López, concediéndole una segunda y  
última prórroga de un mes, que ter
minará en 4 de Mayo próximo y  du
rante la cual na se le acreditará suel
do alguno al interesado.

L o  digo a V. I. para su conocimien
to y  efectos. Madrid, 8 de Abril de 
1932.

P. D.,
M. PASCUA

Señor D irector general de Sanidad,

MINISTERIO DE INSTRUCCION
PUBLICA Y BELLAS MIES

ORDENES

I lmo.. Siv: En el expediente de con* 
curso de traslado anunciado por Or
den ministerial de 10 de Febrero úl
timo, inserta en la Ga c e t a  d e  M adrid  

del día 14, para proveer varias plazas 
de Inspectores e Inspectoras de P r i
mera enseñanza, e l Consejo de Ins
trucción pública ha emitido el si
guiente dictamen:

“ P o r Orden de 10 de Febrero últi
mo, inserta en la  G aceta  de M adrid  

de 14 del mismo mes, se anuncia la 
provisión, mediante concurso de tras
lado, de una de Inspector de Prime** 
enseñanza en la  provincia de Cádiz J  
de otra igual en la de Lugo* y las de 
Inspectoras, en cada ana de las provin
cias de Murcia* Salamanca y León» 

Dentro del plazo reglamentariofaaH
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solio i-ido tom ar parte  en estos con
c u r s o s  los Inspectores siguientes: 

Doña Felipa Brievá La torro, In s
pec to ra  en com isión en la provincia 
de M urcia, núm ero 199 del Escalafón, 
que solicita las vacantes de Murcia y 
Salam anca, om itiendo la de León, no 
obstante estar obligada a hacerlo , con 
¡arreglo al núm ero 4.° de la convoca
toria .

Doña Carm en Castilla Polo, núm ero 
145, que solicita únicam ente Sala
ra anca.

Doña María de ]os Dolores Balleste
ros ü sano , núm ero 192, solicitando, 
p o r  el siguiente orden, León y Murcia.

í), José del Peso Sevillano, núm ero 
104, que in teresa la vacante de Cádiz.

Doña Purificación Merino Villegas, 
núm ero 201, que p ide en, el orden si
guiente: León, Salam anca y Murcia, 

Doña M aría Cid López, núm ero 190, ¡ 
q u e solicita León, Salam anca y  Mur- J 
c ia ; y

D. Juan López Tam ayo, núm ero 21, 
que solicita la vacante de Cádiz.

Vistos el Escalafón y In Orden ele 
convocatoria del presente .concurso, y  
.teniendo en cuenta que, según ella, la 
m ayor antigüedad, acreditada, da de
recho preferente ,

El Negociado y Sección proponen 
que se nom bren Inspec to res: de Cá
diz, a D. Juan  López Tam ayo; de Mur
cia, a doña M aría Cid López; de Sala
m anca, a doña Carmen Castilla Polo, 
y  de León, a doña Dolores Ballesteros 
Usano, declarándose desierta la va
cante de Lugo por falta de asp irantes.

C onsiderando que la propuesta for
m ulada por el Negociado y la Sección 
del M inisterio se halla conform e a las 
norm as establecidas en la convocato
ria,

Este Consejo entiende cpie procede 
ap robar la misma y nom brar para las 
plazas de Inspectores de P rim era  en
señanza de que se tra ta  a los asp iran 
tes que se señalan, estim ando que tal 
vez pud iera evitarse el inform e del 
Consejo cuando los concursos hayan 
ele resolverse autom áticam ente y aten 
diendo sólo a la antigüedad.”

Y este M inisterio, conform ándose 
fcon el p reinserto  dictam en, ha resuel
to como en el mismo se propone, nom 
brando Inspec to r de P rim era  .enseñan
za de la p rov incia  de Cádiz a D. Juan 
López Tam ayo, Inspectora de P rim era 
enseñanza de M urcia a doña María Cid 
López, de la de Salam anca a doña Car- 
filen Castilla Polo, y  a doña María Ba
llesteros Usano de la de León; y  

Que se declare desierto este con
curso  p o r lo que c/ 'c ie rn e  a una pía- 

de Inspec to r de P rim era enseñanza 
€U Lugo, toda vez que no ha sido pa
rtida por nadier

Lo que com unico .a V. i. pura su co
nocim iento y demás efectos. ¡Madrid, 
2 de Abril de 1932.

P. D,,
. DOMINGO BARNES

Señor D irector general de P rim era  en
señanza.

Ilmo. S r.: Vista la propuesta de nom
bram ien to en propiedad de P rofesores 
de la  Escuela E lem ental del Trabajo, 
de Haro-Santo Domingo de la Calzada 
(Logroño), elevada a este M inisterio 
por el P residente del Patronato  de 
Formación profesional, en cum plimien
to de acuerdo unánime de dicho o rga
nismo:

Considerando que el personal de 
Profesores que com prende Ja p ropues
ta <ic referencia pertenece a la Cultu
ral H arense, según se hace constar en 
dicha propuesta, y que el artículo 16 
de la Carta fundacional del Patronato  
local de Form ación profesional del ex
presado distrito , aprobada por Orden 
m inisterial de 1.7 de Septiembre ú lti
mo, autoriza el acoplamiento en la E s
cuela de Trabajo de 'los Profesores de 
la Cultural H arense hasta la extinción 
de aquél,

Este Ministerio ha tenido a bien 
aprobar la propuesta y, en su virtud, 
nom brar en propiedad Jefe de E stu
dios de la Escuela E lem ental del T ra 
bajo a D. José María Godoy Trápa- 
ga; Profesores de F ísica y Química, a 
D. Víctor A guirre Gato; de Algebra, 
T rigonom etría y Dibujo industria'], a 
D. José María Godoy T rápaga; de A rit
mética, Geometría y Dibujo geom étri
co, a D. Ramón Moreno Amesioy; de 
Higiene industrial, a D, Santiago Díaz 
Varona; de Enseñanzas A rtísticas, a 
D. Manuel Anzuela Montoya y a don 
Mariano González Jzarra ; de Contabi
lidad, a D. Alvaro San Ildefonso Gar
cía; de Caligrafía, Gramática, Geogra
fía, H istoria y Gimnasia, a D. Juan 
Bautista Alonso; de Mecánica y Moto
res, a D. Carlos Varona U rrecho; de 
Corte y Confección de prendas, a doña 
María del Carmen Rebate Domínguez; 
Auxiliar de M ecanografía, a D . . Justo 
López Blanco, y de Francés y Dibujo 
lineal, a D. Emilio Pizón Echevarría.

Estos nom bram ientos, no obstante, 
tendrán el carácter de provisionalidad 
prescrito  en el apartado 5.° del artícu 
lo 29 del Libro I del Estatu to  vigente 
de Formación profesional y el de con
trato de trabajo que previene la Real 
orden de 27 de Diciembre de 1929.

Lo digo a V. I. para  su conocimien
to y demás efectos. M adrid, 7 de Abril 
de 1932.

P. D.,
. DOMINGO BARNES

Señor D irector general de Enseñanza 
profesional y  técnica.

Ilmo. Sr.: En cumplimiento de lo que 
dispone el artículo 7.° del Decreto de 
7 de Agosto de 1931,

Este Ministerio ha resuelto que el 
Comité Superior de Selección de Alum
nos quede integrado po r las siguientes 
personas:

El Subsecretario de Instrucción pú
blica; el D irector general de P rim era 
enseñanza; el R ector 'de la U niversi
dad Central; el P residente de las Mi
siones Pedagógicas; el Presidente de la  
Jun ta p ara  Ampliación de Estudios; el 
D irector del Museo Pedagógico Nacio
nal; el Presidente del Consejo de Ins
trucción pública o un Delegado de és
tos; I). Cipriano Rodrigo Lavin, Auxi
liar num erario Re la  Universidad Cen
tral, y D. José Verdes Montenegro, Ca
tedrático del' Instituto do San. Isidro, 
como Profesores de Psicología: doña 
Concepción Majano y  D. José Bailesíer 
Gonz-alvo, D irectora y P rofesor de la 
Escuela Norm al del M agisterio prim a
rio de. Madrid, como Profesores de Pe
dagogía, y D. Alvaro González Rivas 
y D. Virgilio Hueso, D irectores, res
pectivamente, de los Grupos escolares 
“Carm en Rojo” y de la “F lo rid a”, de 
Madrid, como Maestros de P rim era en
señanza.

Lo digo a V. L para  su conocimiento 
y demás efectos, Madrid, 9 de A bril 
de 1932.

P. D.t
DOMINGO BARNES

Señor Subsecretario de este M iniste
rio.

Ilmo. S r .: Visto el expediente de 
que se h ará  m érito ; y 

Resultando que D. José Tomás Ven
tosa y Soler, p o r testam ento otorga
do ante el E scribano  de núm ero de 
la villa de M adrid, D. Manuel F ranco , 
a 22 de Enero de 1855, legó a su am i
go D. F rancisco  A rrufat, vecino de 
Villanueva y Geltrú, los francos que 
resultasen a su favor en poder de los 
Sres. B. M itjans y Com pañía, de P a
rís , en su saldo de cuenta co rrien te , 
como, asim ism o, un  huerto  que poseía 
en la citada localidad, a fin de que to 
do ello lo destinase a la  conclusión  
del edificio Escuela g ratu ita  de Ven
tosa, fundada p o r el p rop io  te stado r 
en dicho V illanueva y Geltrú, im po
n iendo  lo que resultase sobran te  M 
nom bre de d icha Instituc ión  p a ra  sub
v en ir  con sus productos a los gastos 
que ocasionase la  Enseñanza p rim a
ria  de niños pobres de ambos sexo^
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que quería se diese en la referida Es
cuela :

Resultando de los datos aportados 
al expediente:

a) Que el edificio a que hace refe
rencia el Sr. Ventosa en su testamen
to, está destinado hace bastantes años 
a la Escuela Industrial de Villanutva 
y Geltrú; reuniendo las debidas con
diciones de solidez, higiénicas y pe
dagógicas, según se hace constar por 
certificaciones del Arquitecto m unici
pal, del Subdelegado de Medicina de 
aquel partido y del Inspector Jefe de 
Prim era enseñanza de la provincia de 
Barcelona.

b) Que los bienes con que actual
mente cuenta esta Obra pía son, a 
más del edificio (que no se incluye 
en la relación de bienes y derechos 
y cuyo valor, por .tanto, se desconoce), 
las tres cuartas partes de.diversos cen
sos que suman, en junto 114.810 pese
tas de capital (que al 3 por 100, pro
ducen una renta anual de 3.447,30 pe
setas, de las cuales s corresponden a la 
Fundación 2.585,48), y, 57.500 pesetas 
nomínales en títulos de la Deuda per
petua Interior, al 4 por 100.

c) Que, además, se consignan 75 
pesetas como mitad de la pensión del 
censo legado de Francisco Arrufat, 
con destino a premios para la Ense
ñanza pública en la repetida Villanue- 
va y Geltrú.

d) Que como producto de los tí
tulos de la Deuda perpetua (que debe 
ser d« un líquido de 1.840 pesetas), se 
dan 1.822,76, diferencia que acaso pro
venga de los derechos de custodia.

e) Que dichas 1.822,76 pesetas, más 
las 2.585,48 procedentes de los cen
sos, arrojan 4.408,24 pesetas, si bien 
manifiesta el Ayuntamiento ser 4.331,88 
que vienen ingresando en Arcas mu
nicipales; haciendo constar que se des
tinan a atenciones de enseñanza pú
blica local 44.251 pesetas, y, por tan
to, que sufraga el Municipio por su 
cuenta 39.919,12: j

Resultando que, concedida audien
cia en el referido expediente median
te edictos en los periódicos oficiales, 
a los representantes de la Obra pía a 
que el mismo se contrae e interesados 
en sus beneficios, no se ha presentado 
reclamación alguna:

Resultando que la Junta provincial 
de Beneficencia, de Barcelona, al emi
tir el reglamentario informe, lo ha he
cho en sentido favorable a la clasifi
cación! que se pretende, abogando por
que se confiera el patronazgo de la 
Institución al Ayuntamiento de Villa- 
nueva y Geltrú, en atención a las can
tidades que viene destinando a la En- 
féjianza: *
; Considerando que, desdé luego, p

está ante una Obra pía con las carac
terísticas y, condiciones que para po
der ser clasificada como benéfico-do- 
cente exigen los artículo 2.° y 4.° del 
Real decreto de 27 de Septiembre de 
1912 y 44 de la Instrucción de 24 de 
Julio de 1913:

Considerando que desde el Real de
creto de la Presidencia del Consejo 
de Ministros de 29 de Junio de 1911, 
resolutorio de uní conflicto jurisdic
cional entre el Ministerio de la Go
bernación y este de. Instrucción pú
blica y Bellas Artes, el último es el 
único competente para acordar seme
jantes clasificaciones:

Considerando que no constando la 
intención del Sr. Ventosa acerca de 
las personas que hubieren de desem
peñar el Patronato de la Institución 
por él creada, este Ministerio es el lla
mado a suplir la omisión, en uso de 
la facultad octava (caso B), de las que 
le concede el artículo 5.° de la Instruc
ción del Ramo:

Considerando que, no obstante el . 
criterio expuesto sobre el particular 
por la Junta provincial de Beneficen
cia, de Barcelona, de momento nadie 
puede desempeñar con más acierto tal 
cometido que la propia citada Junta, 
si bien con carácter in te rin o :

Considerando que los Patronos de 
las Fundaciones particulares benéfieo- 
docentes, a tenor de lo prevenido en 
los artículos 19 y 21 del Real decreto 
de 27 de Septiembre de 1912, están 
obligados a presentar presupuestos y 
rend ir cuentas anuales al Ministerio 
salvo cuando el fundador les hubiese 
expresamente relevado de ello, lo que 
no ocurre aquí:

Considerando clarísimo que la vo
luntad fundacional (que no fué otra 
que la creación y sostenimiento en 
Villamxeva y Geltrú de una Escuela de 
Enseñanza primaria para niños pobres 
de ambos sexos), no se cumple: 

Considerando que el hecho de qué 
el Ayuntamiento de Villanueva y Gel
trú pretenda justificar que destina a 
atenciones de Instrucción pública su
mas de gran consideración, no puede 
tenerse en cuenta para dar por levan
tadas las cargas fundacionales, ya que 
con ello no se cumple la voluntad ex
presa del Sr. Ventosa, a más de que 
aquellas atenciones son cargas exclu
sivamente municipales ?

Considerando que desde el año 1901 
en que las atenciones de Primera en
señanza pasaron a depender del Es
tado, las cantidades que, procedentes! 
de esta Obra pía, han ido a parar a* 
las Arcas municipales, debe tenérselas 
como ingresas indebidos^

Considerando qué, en su consecuen< 
cí#* 2 i  virtud :d« lo prevenido; en M

artículo 1.895 del Código civil, el Ayun* 
tamiento viene obligado a restituirlas:!

Considerando que debe precederse* 
caso de que no lo estuviese ya, a ins* 
e n h ir  el edificio propiedad de la Obra 
pía en el correspondiente Registro, a 
nombre de la misma:

Considerando que el tan repetido 
Ayuntamiento de Villanueva y Geltrú 
debe satisfacer también las rentas co
rrespondientes a la ocupación, para; 
otros fines, del citado edificio, a partir¡ 
del indicado año 1901; sin que valga: 
alegar en defensa de su derecho la; 
prescripción de aquéllas al amparo dé 
los artículos 1.932 y, siguientes del Có«< 
digo civil, ya que por el propio artícu
lo se establece que, si bien toda clases 
de acciones y derechos se extinguen 
por la prescripción en perjuicio de 
toda clase de personas, incluso las ju
rídicas, queda siempre a salvo a las» 
impedidas d-e adm inistrar sus hienesi 
(en cuso caso están ias jurídicas) el 
reclamar contra sus representantes le
gítimos cuya negligencia hubiese sido 
causa de la prescripción:

Considerando, a mayor abundamien
to, claramente demostrado que, si bien 
sin.título legal que lo acreditase como, 
representante legítimo de la Obra pía, 
el Municipio ha venido ostentando su 
representación desde tiempo inmemo
rial:

Considerando que, según el artículo 
11 del Real decreto de 29 de Septiem
bre de 1912, las Fundaciones no pue
den retener en su patrimonio más bie
nes inmuebles que los necesarios para 
el cumplimiento de su fin; debiendo 
convertir los demás en inscripciones 
intransferibles de la Deuda perpetua 
interior, al 4 por 100; por lo que hay 
que ir a la redención o venta de los 
censos que constituyen parte del capi
tal de esta Obra pía, invirtiendo su 
producto en la forma indicada: 

Considerando que también deben 
convertirse en igua'l clase de láminas 
(expedidas a nombre de la propia Fun
dación) los títulos de la Deuda que 
hoy posee:

Considerando que la misma inver
sión debe darse a las cantidades que 
devuelva el Municipio por reintegro 
de los cobros que indebidamente hizo: 

Considerando que, por todos los me
dios, debe procurarse establecer en el 
edificio propiedad de la Obra pía la 
Escuela de primeras 'letras, intención 
expresa del Sr. Ventosa:

Considerando que, al parecer, existe 
otra Obra pía, independiente de éste#, - FA 
instituida por D. Francisco Arrúfate 
cuya finalidad es la concesión de pre
mios para la enseñanza,

JSste Ministerio, a; propuesta le te
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Sección de Fundaciones y de canfo r- 
{jni-dad con lo dictam inado por la  Ase
so ría  jurídica» ha resuelto:

1.° Que se clasifique como benéfico- 
r  ¡docente, de carácter particu lar, la Fun

dación Escuela G ratuita de Ventosa,
< institu ida en Villanueva y Gellrú (B ar
c e lo n a )  po r D. José Tomás Ventosa y ¡ 
E loler.

i 2.° Que se nombre patrena de Sa 
r is i l l a ,  si bien con carácter interino,

la Jun ta provincial de Beneficencia, 
jle Barcelona las obligaciones y
jtlcrcebos inherentes al ca. go, entre 
Uqué/tas, las de presentar presupucslos 
.y rundir cuentas anuales al Pro lecto
ra  el a

Se* Que se haga responsable civil- 
m en í.; al Ayuntamiento de Villanueva 
y  Geltrú de Ls cantidades que, p roce
dentes de las rentas de esta Obi a pía, 
lian  ingresado en arcas m unicipal es 
desde 1.° de Enero de 1901.

4.° Que la Junta provincial de Be
neficencia de Barcelona, en concepto 
de p a tro na interina de la Fundación,

.'proceda:
a) A hacerse cargo del cap ita l íun- 

daciüiiaL
b) A reclam ar del Ayuntamiento 

¡de Villanueva y Geltrú las cantidades 
de que se ha hecho mérito, así como 
las rentas, desde el expresado año 
¡1901, del edificio propiedad de la F un
dación, dedicado a fines distintos; dan
do cuenta al Ministerio del resultado 
de sus gestiones.

* c) A convertir los títulos de la Deu
da perpetua interior, ai 4 por 1#0, que 
.•actualmente , posee la Obra pm , m  una 
/lám ina intransferible, expedida a  nom- 
■ b re de la misma, asi como la s  cae lid a- 
! des que perciba del Municipio p o r los 
conceptos de que se habla anterior- 
mente.

í (!) A la redención, o venta, é e  los 
censos, a cuyo execho incoará el opo r
tuno ex pe diente que som eterá a la 
.aprobación de este M inisterio.

e) A inscribir, caso de que mo lo 
estuviese ya, el edificio fundacional en 
el Registro de la Propiedad a tic rtó re  
de la Obra pía; y 

- i)  A abrir inmediatamente en dicho 
edificio la Escuela de prim eras le tras 
creadas por el causante.

5.° Que se incoe expediente de cla
rificación de la Obra pía que, al pare
cer, existe en el misino Villanueva y 
Geltrú, institu ida .por D. Francisco 
A rrufat para premios a la enseñan- 
n ;  y

0/’ Que de los presentes acuerdos 
se comuniquen los traslados que p re 
ceptúa el aifiícnlo 40 de la Instrucción 
del Ramo.

Í.O digo a V, I. para su conocimien

to y  efectos oportunos, Madrid» 9 de 
Abril de 1932,

p. o.,
DOMINGO BÁRNES

Señor D irector general de P rim era en
señanza.

MINISTERIO DE T R A B A J O  
Y  P R E V I S I O N

ORDEN
Ilm o. Sr . : Vista la O rden de este 

D epartam ento  que dispuso se celebra
sen las elecciones para  la designación 
de los Vocales que han de in teg rar las 
‘•'lecciones de P atronos y Cam areros, y 
P atronos y Cocineros del Ju rado  m ix
to de la Industria  H otelera, de Pam 
plona, y visto el resultado de dichas 
elecciones,

Este M inisterio ha dispuesto que el 
Ju rado  m ixto m encionado quede, coas- 
titúlelo en la form a siguiente:

Sección de P atronos y Cam areros.
Vocales P airónos efectivos: D. Sa

nas T ornero , D. Luis Kutz, D, César 
M. G uardam ino y D. José Moreno.

Vocales Patronos sup len tes: D. Deo- 
gracias Peralta, D. Doroteo Cotelo, don 
Agapito V iscarret y D. Matías Anoz.

Vocales Obreros efectivos: IX Otilio 
García, D. Jesús Zubeldía, I), Agustín 
López y D. Luis Fandcs.

Vocales Obreros su p len te s: D. Agus
tín  Uriz, D. Agustín Sagasti, D. José 
Ariño y D. V ictoriano ro q u ero .

Sección de P atronos y Cocineros.
Vocales P atronos efectivos: O. Cé

sar M. Guardam ino, I). José Moreno, 
ü .  Agapito V iscarret y D. Matías Ancz.

Vocales Patronos sup len tes: D. R i
cardo Tejedor, D. José M artín Ee.Iie- 
Pátelecü, D. Rabil L&fidibar y  O, S an
tiago E chehipia.

Lo que digo a V. I. p a ra  su can  ac i
m iento y efectos. Madrid, 8 de Abril 
de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor D irector general de. Trabajo*

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE ESTADO

SUBSECRETARIA
. ASUNTOS CONTENCIOSOS

El señor Cónsul de España en  Mé
jico participa a este M inisterio el fa
llecim iento d.el súbdito español José 
Caire.

M adrid, 1.° de Abril de 1932.—El 
Subsecretario, P. A .fiel Jelfe de Sec
ción, Jaim e Montero.

El Sr. Cónsul de España en Fez p a r
ticipa a este Ministerio el fallecimiento 
do los súbditos españoles Rafael Ga
rrido  y José Expósito, natu ra l de Via- 
tor.

Madrid, 7 de Abril dL LUA—El Sub
secretario , P. A., el 1 "/i k>r, Jaim e 
Montero,

El Sr. Cónsul general ce España en 
Buenos A ires participa a es’e YJ: i&te- 
rio et te h relmienío de les espafieles sí» 
guien [ni:

Angel Llera, Fructuosa G cc/éTz de 
Ghig, Juan Martí, Felisa Barde!, María 
Olivan, Aurelio Muñiz, Luis T r ibeli o, 
Juan. Sierra Ferrado, Fidel Coy.sido 
Guaina, Antonio Campo Oiga Gómez, 
Antonio Paya F.?J.raer6r¡, Constancia 
González, viuda de Turnes; Juan Eche- 
garay , Luciano Retiran, Manuel G arda, 
Antonio Campo, José Gallego, Ana Solé» 
Juan Qyarbide, llamón ¡Moro Akmrez8 
Rosalío I íu rr i, María Sal vio d e ' Ramí
rez, Jesús Oso res, Páscual Turre-coche;^ 
Serapio T orra  ib a Martínen, Antcnio Lá
mela Pena, Pedro Quinlas, Federico Vi
cente Niíiiez, Juan Martí y Sala, Petra  
Trujillo de Morales, Manee] Dopazo Vi- 
Uarlno, Cándido Flores, Clara Catalán, 
José Benito Regueira Salgado... Segundo 
ílevia, José Neira, Dolores Anido de 
Ollero, Antonio Nadal Ciar, Ricardo 
Iglesias, Severlno Lo retiro, Angel Pi
nar, Manuel Do Paso, Amadeo García, 
Gregorio' Abengo-echea y Luisa F er
nández,

Madrid, 7 de A bril do 1932.—El Sub
secretario , P. A., el D irector, Jaim e 
Montero.

MINISTERIO DE JUSTICIA

TRIBUNAL SUPREMO
Sala de Gobierno.— Señores-: P resi

dente.— Diego M aría G re h u e t—-.Félix 
Buz.—M anuel F ernández Golfín.—Je
sús Arias de Velasen. — Fiscal.—José 
OppelL— F ernando Á barráiegui. 

M adrid, 8 . cíe Abril de 1932.
Visto el expediente de indulto’ del 

penado  D arío Fernández Pérez, con
denado  p o r la A udiencia p rov incial 
de Falencia en sentencia de 28 de Ju 
nio ele 1897 a la pena de in h ab ilita 
ción- absoluta perpe tua como acceso
ria  de la de cad en a  perpetua, por la 
que íué conm utada la  de m uerte : 

R esultando que dicho penado  dejé 
ex tinguida la pena p rin c ip a l en ei año 
1913, desde cuya fecha viene obser
vando in tachable conducta, y tram i
tado el expediente de indu lto  an tes de 
prom ulgarse la  C onstitución vigente, 
el T rib u n a l sen tenciador, la Sección 
del M inisterio de Ju stic ia  y la  Comi
sión perm anente del Consejo de Esta
do, com o después el M inisterio fiscal» 
em itie ron  inform es favorables a la  so
lic itud  del penado :

C onsiderando que la pena de inha
b ilitac ión  absoluta perpetua que el a r
tículo 53 del Código penal establece 
com o accesoria  de la -en que íué coa- 
m uta da la de m uerte, si no hub ie ra  si
do al indu ltarle  de. este objeto de re
m isión especial, lleva consigo por la-, 
eludióle aplicación del artículo  32 del 
m ism o Código, la ca p ac id a d  p ara  ob
te n e r  cargos' o em p leo s /q u e  equivale
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en  rus efectos a la to tal In terd icción  
.do la ac tiv id ad 'n o  corporal del pena- 
»éoP -así -privado de k  posib ilidad  de 
•«obtener el sustento en o/icio .público 
''o de asp ira r a otros en que pudieran 
se r útiles sus servicios, im posib ilidad  
«que no fuese equitativo prolongar más 
:de diez y nueve años después .de haber 
[extinguido el penado las p rivaciones 
c¡ „ Vboi i ad consigu 1 en tes aI rcs uita do 
■de la conm utación o rig inaria  de la pe
n a  de muerto, y esta consideración, 
atend ib le en concepto de m otives cíe 
¡equidad, se han tenido sin duda en 
[cuenta por cuantos inform aron favo
rab lem ente  la solicitud de i penado,

La Sala ' de gobierno mí el T ribunal 
Suprem o, en ejercicio de la 'facultad 
'qim le concede el artículo  102 de la 
C onstitución de la República Españo
la, acuerda -indultar al penado Darío 
'[Fernández Pérez ó el resto de la pena 
¡de inhab ilitac ión  absoluta que le rué 
Im puesta por la Audiencia prov incial 
'de Pal encía, y después de publicado 
este  acuerdo en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  
[comuniqúese al T ribunal s-efileinKiador.

Lo que firm an ios señores de la Sala • 
:de gobierno y como Secretario  certifi
co. Diego Medina -García.—Diego Ma
ría. Crehuet™  -Félix ü m  C ara.—'Manuel 
F . Golfín.—J.' Arias de Velasen,—José 
O ppelt.— G. M. de Ar zgém.—F ernando  

. A barráteguL— £1 V icesecretario  de go- 
' b ien io , José Serrano,

Sala de Gobierno.—S e ñ o re s :  P re s i 
Idantc.— C rehuei del Ara©,—t e  Gara. 
F ernández Golfín. — Goxtsáisz Marti- 
fnez.— Arias de Velasen..—M artínez de 
A ragón.— Abarráéegui Pontes.

M adrid, 26 de. Marzo ée  I9S2.
Visto el expediente de Indulto pro

m ovido por Em igdio Nieto y Gómez 
de Salazar, condenado  por la sentoii- 
Cla que dictó la Sala segundo de usté 
Suprem o T ribunal, a coníim & cién de j 
la  de casación de la pro  mi ociada .por 
la  A udiencia de Almería a las penas 
;de cadena perpetua y seis años y  un 
¡día de prisión  m ayor po r los delitos 
’de asesinato • y hom icidio  fru strado , 
icon las respectivas accesorias, pago 
íde costas procesales e indem nización 
¡civil, y quedando subsistente la Im
puesta po r uso de arm as sin licenc ia 
■a un  mes y un día de arresto  m ayor 
¡y 100 pesetas de m ulte:

R esultando que en d isconform idad  
icón la m ayoría de los M agistrados que 
fcn el ju icio  oral exam inaron y pudie
ro n  ap rec ia r las pruebas del mismo, 
idos de aquéllos estim aron dem ostra
ndo, respectivam ente “que el procesado 
tera un degenerado m ental con psicosis 
¡de ca rác ter congénita o h ered ita ria  
fique le p rivaron  parcialm ente en el m o
h iento  de com eter el delito de la con
secuente y necesaria voluntad para 
¡obrar con entera libertad  cíe acción” , 
y  “que con an terio ridad  a los hechos 
Venía padeciendo bocio exoftálm lco 
¡con gran h ipersecreción  de la glán
dula tiro ides, por cuya enferm edad o 

lP°,r  o tras causas patológicas indeter- 
jmmadas adolecía de deficiencias en 
¡sus facultades m entales, en cuyo es- 
ia'do sê  encontraba al realizarlos” :
■ C onsiderando que los m otivos ex* 
fítiestos aconsejan la c o e m u ls ió n , que

como indulto parcial autoriza el pá
rrafo ultimo del artículo 4.° de la ley 
de 18 de Junio de 1870 de las penas 
señaladas a los delitos de asesinato y  

; homicidio por el Tribunal de casa
ción, por las' menos graves que para 
los mismos delitos había estimado pro
cedentes la Audiencia sentenciadora, 
y que .se han cumplido los requisitos 
prevenidos en el Decreto de 2 de Fe
brero de este a ñ o ,

La Sala de Gobierno del Tribuna! 
Supremo, en. ejercicio de la facultad 
que ¿e concede el artículo 102 de la 
Constitución de la República. Españo
la, acuerda conm utar  las penas im
puestas al penado Emigdio Nieto Gó
mez do Solazar por  los delitos de .ase
sinato y homicida o frustrado 'p o r  las 
de diez y siete años, cuatro meses y 
u « clí \ de cadena temporal, por el 
p r im er  danto, y un ano, diez meses 
y veinte días de prisión correccional 
por el segundo, con sus resnectívas 
accesorias, y que este acuerdo, des
pués de -publicado en i a G a c e t a  de 
Madrid, se coniariicree al Tribunal sen» 
ip n - m io r  para, que haga aplicación al 
penado con relación a las nemas í.r«i- 
puA~ "S. ib !o4 beneficios concedidos 
po ‘ ms ind.dios generales posteriores 
a c i eond' ~»a v al Director do la Pri-  
sTm Gen sí al de F ig u r a s ,  en que el 
recluso extingue armella.

Lo ñrnian los señores de Jó Sala de 
Gobierno y como Secretario cerP il
co.—-IDego Medina G arck  - -Domo Ma
ría  GreTruot.— Félix Buz Gara. -  Manuel 
F. Golfín. — J-erón i roo Gcnz Vez, — J» 
Arlas de Velaseo-.—-•G. M. de  Ara■mn.—  
F e rnando  Áh&rmíegui.— El Yiceseere- 
la r 'o  c.e Gobierno, -José Serrana,

MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DE LA DEU
DA Y CLASES PASIVAS

re la c ió n  d e  la s  fa c tu ra s  d e  c u p o n es  d e  
la Deuda del Estado y  R e n ta s  a m o r
tizados  que se han rem itido  desde  
el 2 hasta el día de hoy al Banco 
de España pera que proceda a su 
pago .

CLASE DE DEUDA 

Cupones,

In te r io r  4 por 100, hasta la  factura 
núm ero 2.025.

E x terio r 4 por i 00, hasta la factura 
núm ero 525.

Am ortizable 4 p o r 100. 1908, hasta 
la factura num ero 800.

A m ortizable 5 por 100, 1917, hasta 
la factura núm ero 1.025.

Amortizable 5 por 100, 1920, hasta 
la  factura núm ero 1.325.

Amortizable 5 por 100, 1926, hasta 
la factura núm ero 450.

Am ortizable 5 por 100, 1327, con im 
puesto, hasta la factura número 1.650.
■ Amortizable 5 por 100, 1927, sin im

puesto, hasta la factura núm ero 1,500.
Amortizable 3 por 100, 1928, hasta 

la factura núm ero 600.
Am ortizable 4 por 100, 1928, hasta 

la factura núm ero 375.
Am ortizable 4 1 /2  por 100, 1328, 

hasta  la factura núm ero  375*

Amortizable 5 po r 100, 1923, hasta
la factura núm ero 450.

TITULOS AMORTIZADOS

A rnoríLudas 4 por 100, 1908, hasta 
la factura núm ero 2.

Am ortizados 5 por 100, 1917 hasta 
la factura núm ero 39.

Amortizados 5 por 100, 1920, hasta 
la factura núm ero 47.

A m ortizados-5 por 100, 1927, hasta 
la factura núm ero 62.

Amortizados 3 por 100, 1928, hasta 
la factura núm ero 39.

Amortizados 4 por 100, 1928, hasta 
la factura núm ero 3.

DEUDA FERROVIARIA 

Cupón.

Amortizable si 5 por 100, hasta fat
fac tu ra  núm ero 628.

Amortizable al 4 1/2 por 100, 1928, 
basta la factura núm ero 132.

Amortizable al 4 1/2 por 100/ 1929, 
hasta la facurra núm ero 388.

Los presentadores pueden percibií, 
en dicho Banco el im porte do sus fyc* 
turas previa la entrega del resguarde 
coi respondiente.

M adrid, 9 de Abril de 1932.—El Di 
-rector general, M ariano Tejero. •

MINISTERIO. DE LA GOBER
N A C I O N

DIRECCION GENERAL DE ADMINIS
TRACION

Con esta fecha se ha acordado, en el 
expediente de jubilación del Secretaria 
del Ayuntam iento de Bell vis (Lérida) 
D. Lorenzo Más Mor, el siguiente pro* 
rra teo  con arreglo a los 4/5 del suelde* 
anisa 1 de 5.000 pesetas:

E l Ayuntamiento de Sandalina alxma«- 
rá  mensual-mente 13..94 pesetas.

E l de Abellanes, siete.
El de Alguaire, 53.97/
El de Bellvis, 258,42.
Esta última Corporación recaudará 

de las demás las cantidades que les han 
correspondido y abonará al jubilado la 
m ensualidad in teg ra  a que tiene dere
cho.

M adrid, 8 de Abril de 1932.—E l D i
rector general. González López.

Con esta fecha se ha acordado, en el 
expediente de pensión a favor de la 
viuda del Secretario que fué del Ayun
tamiento de El Barraco (Avila), D. Gil 
García Gallego, el siguiente p rorrateo  
con arreglo  a la cuarta parte del suel
do anual de 4.500 pesetas:

El Ayuntamiento de San Juan de la 
Nava abonará mensualmente 29,27 pe* 
setas.

El de El Barraco, 6148.
El Ayuntamiento de El Barraco re  ; 

candará del anterior la parte que lé 
ha correspondido y abonará a da inte
resada íntegramente su pensión rnon*

^Madrid, 8 de Abril de 1932.—El Wf- 
rector general, González López,
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D I R E C C I O N  G E N E

fin  arm onía con lo dispuesto en ai Real decreto  de este M inisterio, d® 2 de A g o sto  .de 1930 (artículo 2*®) y. Real orden d e II.

m es, las plazas de Médi

MUNICIPIOS
QUE

INTUp[ iAN EL PARTIDO FAR M ACÉU TICO

!
CAPITALIDAD DEL PARTIDO

1

PROVINCIA PARTIDO
J U D I C I A L

húmero ; 
de plas&s i

B enw  cjos y San Martín de Boni- <[* h (?' 1 . ............. . , ®............................ . . . Henarejos ......... ................... ............... Cuenca .................. Cañete ............. . . i ■ 1  ̂ i
! : ü

1Nava de Aré'valo................................... Nava de A révalo .................................. Avila ...................... Á  révaló
.Vañés, Polentinos, Celada de Roble

do y Herreruela de Castillería.... 
Vil]arrea] ........... ....................................

Vañés ............. ...................... . . ........... . Falencia ................
Castellón .............. .

Ce r ver a de Písuerga ’ ■ 1. 
1 
1

V illarreal ............................................. * Castellón
Chic] a na de Segura............................. Ghiclana de Segura....... ................... . Jaén ........................ V illacorrillo

11 ?.{•; 11 anes de M adrid ..,................. . . . . . Humanes de M adrid....................... . Madrid ............ . Getafe ... .

1 li

I
I
I

1

1
I
1
1

Casiano del Robledo............. . . . . . ....... Castaño del R o b led o .,.,....... ............ .. Iliielva .. . . . . . . . . . . . . Aracena . . . . . . . .

Rae 11a. .............. Baena ....... ................................. ........... Córdoba ......... . Baena

Gastaras, Lobras y Jubiles........ . .. ... Gastaras ... ........... ................ ÍtT* q v > rl ís Albuñol .......................
A loo r*£J n>Peñascosa ..................... ............ ........... Peñascosa .................. ...................... . A Ibaceíp

.Onda ......... ............................................ Onda .............................................. . Castellón ¡\T rjloc
Idem ................................................. . Idem ................................... .......... ídem I rl í?,m

Las Llosas ............................. ................ Las Llosas ................................ . . . . . ....... Cerón a c A * ■* ■ J 0" f* f*. 73 r| 0

■Morés y  P u rroy....... . . . . . . ............. Morés ....... ............................................. Zaragoza I esfr? v *i rl
Priego y San Pedro P alm ich es,,,,,, Priego .............................................. ....... Cuenca .................. Priego ...... . 9
M odín y  agregados........................ . M odín  ................................... . Granarla IV
Ibiza ............. ........................................... Ibiza .... ......... .............................. . Baleares • 11")'¡y 3
Pradales, Carabias y  C iruelos....... Pradales ....................................... Segovia ... Biaza ...
Carbonero el M ayor.......................... . Carbonero el M ayor............................. I d e m ................. . Sep’oyla . ............ 1 í

1 :: 

1
í

' 1

Villafam és .............................................. Villafam és .................................... . Castellón . Castellón . . ....
(Bujalance ...............*............................... Buialan€*g ...... ......................................... Córdoba ... . Bu jal anee .............
P inar y B ogarre..................................... P iñar .............................. ................ . G ra n a d a ............... Iznalloz . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .5

Las instancias, en papel de íi* ciase, so-dirigirán ai ár. Alcaide Presidente do* Ayuntamiento, capitalidad da! pa rm m , mmoMiaftaa 
Madrid, 6 de Abril d© 19S2 , —* El Jefe del Negociado, Ubaldo Trujill&no» YC  B.®: Ei Director general, P. L>,; S. Puesta*
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R A L  D E  SANIDAD

de Noviembre d el mismo año (normas 8.a y 9 .a), se anuncian para su provisión en propiedad, durante un plazo de un
cos Titulares siguientes:

CAUSA
DE LA VACANTE

CLASE
DE LA PLAZA

Categoría 
de la plaza

Dotación anual 

Pesetas

Número 
de famiiias inclui
das en Beneíicen

cia municipal

FORMA
DE PROVISIÓN

Censo 
de población

OBSERVACIONES 4
'1

-
,v .;f

Nueva creación.., Inspector munici
pal de Sanidad. 2.a 2.750 30 Concurso de anti

güedad ........... 1.600

?'*L'

Hay otra titular. ;
Defunción ........... Idem ..... ......... 3 a 2.200 25 Idem ..... ..o... ..... 1.036

Nueva creación... 
Idem ................ .

Idem .................. 3 a 2.200 8 Idem 1.801 » u
Tocólogo .............. La 3.000 700 Idem ............... 16.770 » 1

Renuncia Inspector munici
pal de Sanidad. 

Idem ..............Enreden crn ........ .
3 a
4.a

2.200
1.650

50
3

Idem ........ .
Idem .......o ........ .

3.559
490

Hay otra titular. ? J J

‘R e n u n c ia  .............. ídem .............. ...... 4.» 1 , 2.475 150 Idem .......... 439 2,275 pesetas de gratí

Nueva creaciónv . 

Renuncia

Idem ..................

Idem ........... .........

l*a

1.*

3.300

3.300

300

45

Idem

Idem .... . . . . . . . . . . . .

18.361

2.870

ficación.
La residencia en la ba-« 

rriada d e  Alhendín< 
Hay cuatro titulares 
imás. *■

Idem ....... Idem 3.a 2.200 . 6 Idem ........... 1.705 ■
Defunción ........... ídem .... . . . . . . . . . . . . 2.a 2.750 114 Idem .............. . 7.722 k

Nueva creación... 

•Renuncia ..............

Idem ............ .

Idem ........ . ...........

2.a

5.a

2.750

1.700

114

25

Concurso de mé
ritos ..................

Concurso de anti
7.722 l

güedad ............. 1.203 »
Defunción ........ . Idem ..................... 3.a 2.200 9 Idem ,........ .......... 1.262
Renuncia............. Idem ............... . 2.a ! 2.750 40 Idem ..................... 2.445
Nueva creación... Idem ............... . 2.a 2,750 100 Idem ..................... 4.972 Hay otra titular.
Idem Idem ..... ............. . 2.a 2.750 200 Idem .. . . . . . . . . . . . . . . 7.616 Idem.
Renuncia .............. Idem ....... . 5.a 1.375 6 Idem .................... 800 Guardia Civil.
Nueva creación... Idem ................... . 3.a 2.200 75 Idem .............. . 2.202 Hay otra titular.
Renuncia ............ Idem .................. 3*a 2.200 Ninguna.

1.200
Idem .............. . 4.427 Idem.

Nueva creación . . . Tocólogo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . La 3.000 Idem « . 5.101 »

Renuncia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Inspector munici
pal de Sanidad. 2 a 2.750 43 Concurso de mé

ritos . . . . . . ..... . . . 2.217
i

|

t i 0  3  la V  — ■  -  :  •  a  - - n s  (Norria L 1 . a  déla ■  r >  í '  > .  - I  !  ,  ;- f . t .  ’ ü .  t  ‘ J N i í w ?  •  v n  ‘  ;  ;
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MINISTERIO  DE INSTRUCCION 
PUBLICA V BELLAS ARTES

DIRECCION GENERAL DE BELLAS 
 ARTES

• T erm inado el plazo señalado en el 
^ p a rla d o  segundo de la Orden de 23 
]del pasado mes de Febrero, y en cum- 
íplim ienio de lo dispuesto en el apar
atado cuarto de la misma,
j Esta D irección general ha dispuesto 
¡que se publiquen en la Gaceta í>k Ma- 

|DRiD las listas definitivas de los soño-
• res artistas poseedores de Medallas de 
'H onor y de prim era clase en las dis
tin tas Secciones que integran el cer
tam en, elegibles para constitu ir los J u 
gados para la adjudicación de pre
mios, y las de los poseedores de Me
dallas de Honor, prim era, segunda y 
ercera medalla, que constituyen el 
,enso para la votación de la Medalla

V- le H onor.
Lo que com unico a V. S, para su co

nocimiento y efectos. M adrid, 9 de 
Abril de 1932.— El D irector general. 
.Órueta.
<§eñor Secretario de la Exposición Na- 
J  cional de Bellas Artes del presente 

' • año.

|  L ista, po r Secciones, los artis tas ■ 
|  prem iados coa Medalla de honor y pri- 
\ m era medalla, elegibles para Jurados 

en el actual Certamen*

S E C C I Ó N  D E  P I N T U R A

Medallas de Honor,

•óy; (Milcharro (D. E duardo); m o  e s  qoe 
T "'ffytuvo la medalla, 1922.

•(■'Mir (D. Joaquín), 1930.

1 Prim eras medallas,

! A guiar (D. Jos ó ) ; año en que obtuvo 
l i |r a -d a l la ,  1929.

Alcalá (juliano (D. Alvaro)R W ,
T, Alvarez de Soto m ayor (D. F ernaa- 

D , 1908. -
Benedito (D. M anuel), 1964-9OS»

7 B enlliure y Gil (D. José), 1887. 
Bermejo Sobera (D. José), 1920. 
Bilbao (D. Gonzalo), 1889-901. 
L abrera  Cantó (D. Fernando),. 1900* 
•Cruz.H errera (D. José), 1926.
¡Espina 0). Juan), 1901.
G srcía Lesraes (D. Aurelio), 1926. 
Garnelo y Alda (D. José), 1892. 
Gómez Alarcón (D. Juan Angel). 
Gutiérrez Sslana (D. José), 1922. 
Hermoso (D. Eugenio), 1917. 
H ernández Nájera (D. Mimmi), 1901. 
'Labrada (D. Fernando), 1922.
López Mezquita (D.'José), 1901-1910. 
L loréns (D. Francisco), 1922. 
M artínez Cubells (H. E nrique), 1904. 
M artínez Vázquez (D. Eduardo), 1924 
M eifrén (D. Elíseo). 1908.
Moisés (XA Ju lio), 1920.

;; Moreno C a rb o n e o  'D. José), 1881- 
‘8Í.
Muñoz Lucelia ÍO. T<v"4s). 1901.

; Nogalos O V JosM , 1892.
•Ortiz Eehagñe (T>.  ̂a o ) , 1924, 
Pm azo M arííno'r ?r>sé), 1915.
P ía  y Gallardo (D. ^ r í b o ) .  1904.
P ía  y  Rubio (IX 1895.
Paurich (D. Nicolás), 1901.
Rodríguez Acorta XD 1908-9Í2.

Salaverría (D. Elias), 1917.
Santa M aría (B. M arceliano)? 1901- 

1910.
Soria Acebo (D. F rancisco), 1929, 
Vázquez (D. Carlos), 1910.
Zaragoza (D. José Ram ón), 1915. 
Zubiaurre (JD. V alentín), 1917. 
Z ubiaurre (D. Ram ón), 1924.

S E C C I Ó N  D E  G R A B A D O

Prim eros m edallas*

Baroja y Nessi A T V ^ d o ) ,  1908. 
Castro Gil (D. t i v j) .
E sp ina y Capo ). l a»1), 1925. 
Esteve Botey « . E n  m isco), 1920*

1921.
N avarro  M artín (D. E duardo), 1924,

SECCIÓN DE ESCULTURA

Medallas cíe H onor .

B enlliure (D. M ariano), 1895.
Blay (D. Miguel), 1908.
Ciará Ayats (B. José), 1929. 
M arinas (D. A niceto), 1926.

Prim eras m edallas.

A dsuara (D. Juan ), 1924.
. Alvarez La viada (D. M anuel),

Asure y (D. F rancisco), 182ÍV 
B eltrán (D. Vicente).

.... Bueno (XX José), 192.4.
Capuz (D. Jo sé ), 1912.
Casanovas Rey (D. E nrique), 1929. 
C ristóbal (D. Juan ), 1922.

.... G arcía Díaz (D. Angel).
-. H igueras (I), Jacin to ), 1929*

- .Huertas (D. Moisés), 1912.
Marco Pérez (1L Luis), 1926.
M arín (D. E n n q u e), 1915.
N avarro  (D. V icente), 1915.
O rduna (D. F ructuoso), 1922,
Orles (D. José), 1917.
Oslé (D. Luciano), 1988.

■ Oslé (D, José Miguel), 1906.
Rey'nes (D. Jqsé), 1890.
T rilles (D. Miguel Angel), 1901.

- Vi cent Mengual ID. Ju lio ), 1920.

SUCCIÓN DE ARQUITECTURA

Prim  eras m  e dallas.

Anasagasti, (D. T eodoro), 1910. 
F lórez U rdapilleta  (D. A ntonio), 

1908.
Gui-món (D. P ed ro ), 1922.
Landecho y U rríes (D. Luis), 1899o 
López Otero (D. M odesto), 1912. 
Moya ‘ (D. L u is).
Vaquero (D. Joaqu ín ).
Yárnoz ¡(D. M aleo), 1912.

SECCIÓN DE ARTE. DECORA A i v ü

Prim eras m edallast

Aguado y  P ortillo  (D. S ebastián). 
1904.

Bargues Asensio (D. Rafael).
Capuz (D. Pascual). 1924,
Castaños (D. M anuel), 1911.
García (D. Juan José), 1922. 
G a r c í a  Carrasco (JÓ. V aleriano), 

1913.
Huguet (doña P ila r), 1911. 
Lapayese B runa (D. José). 
M aum ejean^D . José), 1911.
Méndez B ringa (D. N arciso), 191L

Novell a (B. V icente), 1913.
Pérez Dolz (B. F rancisco ), 1924. 
Peyró  Mezquita (D. A ntonio), 1926* 
Suárez de O rtis (doña C arm enL

1922.
Vareta y Sartorio  (B. Eulogio), 1968.*

Lista de los señores poseedores dé Me* 
dallas do 'honor, prim era, segunda 
tercera Medalla, que constituyen el cen* 
£o ¡para la votación áe la Medalla de 

honor en el actual Certamen*

Medallas de honor,

Benlliure (D. M ariano).
Blay (D. Miguel).
Ciará Ayals (D. José).
Chicharro (D. Eduardo).
M arinas (D. Aniceto).

Prim eras medallas,,

A dsuara-(D . Juan).
Aguado y Portillo (D. Sebastián.) c . 
Agui-ar (D. José).
Alcalá Galia.no (D. Alvaro),
Alvarez y Laviada (E>. Manuel). 
Alvarez de Sotom ayor (Be -Fe-mana 

do). '
Anasagasti (D. Teodoro),
Asorey (.13, Francisco).
Bargues Asensio (D. Rafael)*
B aroja Nessi (D. Ricardo).
B eitrán (D. Vicente).
Benedito (D. Manuel).
Benlliure y Gil (B. José).
Bermejo-Sobera (D. José).
Bilbao (B. Gonzalo).
Bueno (I>, José).
Cabrera. Cantó (D. F ernando).
Capuz (B, José).
Capuz- (D. Pascual).
Casanovas Rey .{IX E nrique),
Castaños (D. Manuel).
Castro .Gil (D. Manuel),
Cristóbal (D. Juan).
Cruz- H errera (D. José).
Espina -y Capo (D. Juan).
Esteve Bote-y (D. Francisco).
Flórez U rdapilleta (IX Antoajb.)« 
García (D. Juan José).
García Carrasco (D. V aleriano). 
García Días (D. Angel),
García Lesrnes (D. Aurelio),
Garnelo y Alda (D. José).
Gato y Soldé villa (D.'CarlosX 
Gol (D. José M aría),

• Gómez Alarcón (D. Juan  Ánge% 
Guiraón (D. P edro).
Gutiérrez Solana (D. José).
Hermoso (D. Eugenio).
Hernández N ájera (D. Miguel}!* 
H igueras (D. Jacinto)*
H uertas (B. Moisés).
Huguet (doña P ilar).
L abrada (D. Fernando).
Landecho y U rríes (De Luis)'; 
Lapayese (D. José),
López Mezquita (D. José),
López Otero (D. Modesto) c 
Lloréns (D. Francisco).
Marco Pérez (D. Luis).
Marín (D. Enrique),
M artínez Cubélls (D. Enrique)* 
M artínez y Vázquez (D. Eduardo! .■ 
Maumejean (D. JoséR 
M eifrén (D. Elíseo).
Méndez Bringa (D. N arciso).
Mir (D. Joaquín).
Moisés (D, Julio),»
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Moreno Carbonero (D. José),
Moya (D. Luís)* ^  .
Moños Lucen a (B. Tomás)*
N avarro (D. Vicente)* 
b u  o o j  M artín (D* Eduardo^)»
N ay ' > iB. José). !
' r o  *i i l . Vicente G.K 
L uo a (I>. Fructuoso),,
Ortélls (D. José).
Ortíz Edaagüe ÍD, Antonio) 5 
Oslé (D. Luciano).
C bé LO. lüym nK  
' ' e/ Mu £ í /. ''ran ch eo ) ,

Mae ;oFo (D. AnIonio). 
Tinaco M artínez (D. José). • •.
f .¿  > i'cULído (D. Cecilio).
P íá y Rubio (D. ..Alberto)* 
iLmiucli (D. N icolás), 
ileynes (D. José).
R odrigues A-costa (D. José).
Bogí y Lópéz-Calvo (D. Joaquíi*M. 
l iuiz  de Luna- (D. Justo). 
Salaverría (D. Ellos).
Santa M aría CD. M arceiiano). 
Soria Ledo (IX Francisco).
Suárez de Ortíz (dofía C arm en), 
T rijles (D, Miguel Angel).
T olera y Sartorio  (B« Eulogio)* 
Vaquero <D. Joaquín).
:¥ázquez (D. Carlos)»
Vi cent. Mengua! (D. Julio).
V áruos (IX ‘José).
/mragoza (I). José RumónL 
Z obm crre (D. V alentín). 
V bóiaurre (D. Ram ón).

Segundas medallase

Á barzaza (D. Felipe).
A bril y Blasco ÍD. Salvador). 
A guirre (D. A gustín).
A guirre (D. Lorenzo).
■Albe.rü y Barceló (D. F ernando). 
•Albiñaua y Chicote (D. A lberto). 
A lcaydc y Montoya (doña Jtilia). 
Aisiria (D. A ntonio).
A lsina (D. H erm enegJdo).
Alvarez D um ont (D. César). 
A ndrade Blázquez (D. Angel)* 
A ntonio (D. P edro).
Argelés E scrtche íD. Rafael). 
A rm esto ÍD, P rim itivo).
Alma! M artínez (IX Toznás). 
B alseras ÍD. D ionisio),
Enroja (doña Carm en).
B arran  (D. Laureano). 
B arrenechea (B. León).
B arrera-(D . Luis).
Bellido (D. Luis).
BenJliure (D. Juan  Antonio)* ' 

-Bertoda.no (D. Luis),
Bilbao (B. Joaqu ín ).
B orrás (D, Vicente).
B orras Abella (D. G abriel),
B orrell N icoláu (D. Jü a n )f 
B rú  ÍD, Juan ).
Bustos (D. Ju lio ).
Campos Sobrino (D. F ernando). 
Campuzano (D. T om ás).
Ganáis (D. R icardo),
Carrasco (D. Jesús).
C arreras (D. V icente).
Castaños -(D. F rancisco).
Cas trillo  (doña F lora L .)c 
Cerdá y Biibal (D. Lorenzo). 
Cerezada (D. Ignacio).
Cerveio Riva (D. Antonio),
Cidón N avarro (D. F rancisco). 
■Ciórraga y de Bastida (D. Juan)»- 
Clrviilos Serrano (D. Francisco)a 
C orredpina (D. Jesús),
Coullant Valera (D. Lorenzo)».- • 
Díaz Olano (D. Ignacio)».

Dom ingo (D. Roberto).
D unyach (B. José).
D arán  (doña V ictorina),
Es iré n y Ros (D. Rafael).
Fernández AJvsrado (D. José), 
F ernández de la T o r r e  (D. Mi

guel M.).
Fernández Valbuena (D. R oberto). 
F errán d iz  (doña E lena),
F e rra n t (D. Angel).
F e rre r  Calata y ud (D. P edro). 
F rancés y A rribes (D. F ernando ). 
F rancés y Alexia (D. Juan). ■ 
Galoíre y GRer (1). F rancisco), '

; G anum di (doña Angela).
Gárate. (D. Juan José).
García Camio (D. P edro).
Garci-González (D. Manuel).,

; Godoy Castro (D. Federico),
Gómez Gil (D. GuiLlermo).
•González Villar (D. Rafael),
Granes Á rnd i (D, Luis).
Grases y VJ mu ÍD. Jo sé ).'
GíiardleM G A Jc.,éL 
H ida 1 go ríe L*\\[ t  Jes (D. R afael). 
H uidobro íl). L u is). •
Ib o rra  (0. Lino CssbM.ro).
Jim  e no Pe i ez ’D, Alfonso)»
Ju n y en t (B O legario).
Labs ría  y P lanas (IX I "rail cisco). 
L abiada ÍD. Manuel A.),
Lernas íD. E ugenio).
López (D. Juan Luis),
L lim ona’-(D. Juan).

■ Mallo! ÍD* Ignacio),
M arcos Díaz P in tado  (D. F rancisco) t 
M arín Bagué (D. F rancisco).
M artí Ga‘rcé.s (D. José).
M artín de la Arena (D. Ramón}.! 
Mártir; de Laurel (D. Eugenio)* 
M artínez M artín (D. Santiago)» 
Maten (D. 'Ramón.
M aihet (D. P edro ),
Medina Díaz <IA M m m ® .
Mestres (D. Félix).
Moreno (D. E ladio),
M ugara za Qiaño (D, P ed ro ),
Muñoz (D. Dom ingo).
Nevo! (D. F rancisco  de FML 
Nogué-ÍD. José).
Novella (D. Vicente GA«
Núñez F ernández (IX J im ii),
011 é P inel (D, A ntonia).
Ovm (D. Leandro).
O tam endi MxcJGmh arree®. -:®. Jo a

quín) .
Palacios (D, Antonio).
P arera  (D. A ntonio).
Pascual y M artín (D. Ju lio ).
Pavía (D. Joaquín),
Pedraza Ostos (D. José).
P eña Muñoz (D. M axim ino), 
P erd igón  (Ib José M aría).
Pérez Com endador (D. E nrique). 
P érez y Pérez (D IJosé).
P érez Rubio (D. T im oteo).

* Pinazo M artínez (5>. Ignacio).
P iñole (D. N ic ^ o r ) .
P lá  (D. Joaquín),
P lanes (D. José).
P oy  Dalm au (D. Em ilio)’.
P rie to  N espsreira (D. Ju lio ),
Pueyo Matanza (D. José).
P u ig  Perucho (D. B uenaventura), 
P ulido y F ernández (D. Ram ón). 
R aurich  (D. N icolás). .
Rem acha (D. Pablo).
Riva Muñoz (doña María Luisa)* 
R odríguez baldón (Ib Juan).
Rom ero de Torres (D, Enrique.)', 
Reselló (D. L orenzo),
Rubio (D. R oberto),
Ruiz (D. C ristóbal).

Ruiz M artínez (D. Ezequiel)'. /  
Saldaña (D. Joaqu ín ). <
Sancha (D. F rancisco).
S antabárbara (D. Segundo)!
Sanz B arrera (D. Joaquín).
Segura Monforte (D. Rafael)', 
S im onet Castro (D. Enrique),
Soler (D. Rigoberto).
Soria González (D. Nicolás).
Soriano F ort (D. José). T
Soriano M ontagut (D. Inoeenclolii 
T ejedor (D, José).
T o rre  Isunza (D. P edro ).
T orre  m irón (D. Rafael de la)! 

v Tuset (I). Salvador).
U ria (D. José).
V alverde (D. Joaquín),
Vancefls ID: Joaquín).
Vázanez Díaz (D. D aniel),
Vidal (D. F rancisco).
Vila Puiv (D. José).
Zapata (R. Julio M.).
Zuarco (D. F rancisco).

Terceras medallas.

Abren  (D. G abriel).
Aguado Árnal (D. Rafael).

.Aguado G arcía (D. Joaquín) .
Alvarez Muñiz (D. Braulio),
Andréu (D. Teodoro).
Arroyo Fernández (D. Rafael).
Ansio (D. E duardo).
Ballester (doña E loísa).
Bailester Besalduch (D, Agustín.), 
Bartolozzi Rubio (D. Salvador).* 
Belíoch (D. Ju lio).
Bencdito Vives (D. Luis),
Benito -(D. Isidoro).
Berdejo Elipe (D. Luis).
Bergam ín (D. Rafael).
Berm údez Gil (D. Federico),
Blanco (D. Luis).
Blanco Coris (D. José).
Blanco Pérez del Camino (JX AdrO.flój)] 
Blesa P rats (D. Luis).
Borobio Oieda (D. Regino).
Bráñez (D. E nriq iie ).
Bravo (ü. Pascual).
Buen día y Belírán (D. P ablo). 
Bastillo (doña E ncarnación). 
Cabañas (D. Ceferino).
Cabello L apiedra (D. Luis M aría)• 
Cabrera (D. Regino), ^
Cabrera (D. Aurelio). '  ̂ \
Calvo Rodero, (doria * I
Cám ara (D. Cecilio).
Capulino (D. Joaquín).
Cardona (D. Juan ). J
C arrera y Diez (D. Leopoldo)! \
Casas Abarca (D. P edro ).
Castaños (D. Rodrigo),
Castelao (D. Alfonso R.).
Castellanos Díaz (doña M aría), 
Centellas (D. Juan), •
Cerveto (D. José).
Cerveio (D. V íctor).
C ittadini (D. T ito).
Col! G ispert (D. M arees).
Cortés (D. Jav ier).
C osta-D eaueidts (D. E duardo). 
C orvan Yustes (D. A belardo).
Cruz Collado (D. Antonio).
Cruz (D. Miguel de la).
Checa y Perca (D, Francisco ■■. 
C hicharro  y Gamo (D. José).
D al’Re G>. Carlos), I
Delgado (D. Manuel). *
Díaz Alberro (D. Joaquín)
Diez Fernández-Cnervo (dona 
Domingo (D. Gregorio).
Domfngúísz:':(D¿'Isidro de B...
Dueñas (D. Valentín).
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Eduardo Cañizares (D. Enrique), y 
Espinos Gisbert (D. José). "
Esteve (D. Gabriel).

? Farré París (D. Antonio) .
Félez Ventura (D. Mariano). 
Fernández Ardavín (D. César). 
Fernández Iturralde (D. Gástor). 
Ferrándiz Terán (D. Federico). 
Ferré Matas (D. Santiago).
Forns (D. Rafael).
Francés y Mejía (D. Plácido).
Frau (D. José).
Galán Sánchez (D. Rafael).
Galvien (doña Emilia).
Gallardo (D. Gustavo).
G amone da (D. José María).
García Condoy (D~. Julio).
García Guijol (D. Rafael).
García Martínez (D. Emilio).^
García Sáinz (doña María Luisa).' 
García de Salazar y Pinedo (D. Mi

guel).
Garrudo Alda (D. Manuel).
Gestoso (D. José).
Gómez Mir (D. Eugenio).
Gómez Salvador (D. Constantino). 
González del.Blanco (D. Roberto). 
González Villa (I). Rafael).
Grosso Sánchez (R. Alfonso).
Cuüo (D. Enrique). i '
Gutiérrez Hernández (D. Ernesto)’. 
Gutiérrez Larra va (D. Tomás).
Haza y Astier (D. José de. la).

' He vi a 01. Víctor).
Iglesia Rocm (D. Manuel).
Tonal Ruiz (D..Enrique).
Tñígo Non arnés (D. Luis), 
izquierdo Vivas (D. Mariano).
Lnnz y González (D. Hermenegildo)'. 
T. a‘porta (D. JonnuínL 
Lnporfa Astor (D. Ramón). 
Larrnñaga (D. Enrique).
Lar roque (D. Angel).
Latas Benede ÍD. Miguel).
Lastra (D. Rafael).
León A.struc (D. Manuel).
Longarrín (D. Salvador)..
López (doña Florencia).
López Redondo (D. Carlos).
Lozano Losilla (D. Luis).
Lozano Sidro (D. Adolfo).
Lrína (D. Juan).

1 Masera Díaz (D. José). - A .
'f f i lá s  y Fernández (D. Mamón), ' -i 
Lm f t a  (V>. G a ite ro ).

Mañero Miguel (D. Luis). :'£i
Maña Hernández (D. Samuel). ly
Marés (D. Federico).
Marín Magallón (D. Manuel).
Mariscal (D. Aniceto).
Martí Gras (D. Luis).
Martín Fernández de la Torre (don 

Néstor).
Martínez Repullos (D. José Luis)* ,
Masset y Tetas (D. Miguel). A

. Matas (D. Luciano),
i Matéu (D. Luciano).

Menéndez (D. Manuel).
Menéndez Pidal y Alvarez (D. Luis)* 
Miguel Nieto (D. Anselmo),

¡ Miguel Sánchez (D. Juan).
Millas Jugo (D. Isidoro).
Mingo (D. Carlos).
Mongrell (D. José).
Montané OD. Luis).
Mora (D. Francisco).
Morata (D. Emilio). :
Moré de la Torre (D. Francisco), mi 
Morelli (-D. Víctor).
Moreno (D. Segundo).
Moreno Ruiz (D. Eladio).
Moya (D. Víctor).
Montané Muns (D. Luis).
Morillo Rans (D. Tomás).
Nuñez Losada (D. Francisco).
Ñoñez Míguez (D. José).

' Ocho a (D. Enidque).
Ochoa Blanco (D. Gabriel),
Ordóñez Valdés (D. José), 

i r Falencia y Alvarez Tubau (D, Cefe- 
rino).

Falencia Ubanel (D. Gabriel). 
Pantorba (D. Bernardina de).
Pascual (D. Pedro).

Pastor Valsero (D. Dionisio).
Penagos (D. Rafael).

| Penalba Navarro (D. Juan Antonio).
Pérez Ballestee (doña Emilia).

| ' Pérez Herrero (doña María Luisa), 
j Pérez Ortiz (D. José),
j Pezuela (D. Francisco).
| Ponce Puente (D. José).\ Pons (D. Francisco).

Prieto (D. Gregorio).
Puget (D. Juan).
Puig Salvá (D. Guillermo).
Ramírez López (D. Angel).

Ramírez López Gijón (D. Domingo)*
I Redondo Anat (D. Mariano),
I Ribas (D. Federico),

Ribera Blázquez (D. José).
Ribera Gómez (D. Francisco).
Rico Cejudo (D. José).
R idaura Casademunt (D. Carlos). 
Robledano (D. José).
Robles Quintana (D. Angel).
Roca (D. Joaquín).
Rocha Cañáis (D. Luis Eduardd 

de la).
Roesset (doña Marisa).
Rubio (D. Mariano).
Rubio Rosll (D. Rafael).
Sáenz Barras (D. Julio).
Sáenz María de los Ríos (D, Fran* 

cisco).
Sala (D. Luis de).
Salís Camino (D. José).

* Sánchez Aroca (doña Carmen), 
Sánchez Comendador (D. BuenaverN 

tu ra).
Sánchez Covisa (D. Fernando). 
Sanchís Mora (D. Ruperto).
Sancho San José (D. Mariano), 
Santa María Nadal.(D, Juan).
Sanz y de los Santos (D. Santos), 
Seijo y Rubio (D. José).
Serra Farnés (D. Pedro).
Segundo (D. Ricardo).
Sigüenza (D. Manuel).
Sobrino Ruhigas (D. Carlos).
Somoza (D. Arturo).
Soria González >(D. Nicolás),
Sonto y Cuero (D. Alfredo).
Tárrega .Viladóns (D. Ricardo), 
Terencío Farre (O. José).
Timón (D. M ariano). . \ \
Torre Estefanía (D. Rafael de la)]* 
Tubáu y Pujol (D. Ferm ín).
Val-y Colomer (D. Julio del). 
Vallcorba y Mexía (>D. Cayetano). 
Veloso (D. Ignacio).
Vera y Sales (D. Enrique).
-Vicent. (D. Carmelo).
Vidal y Cuadras (D. José Mari a). 
Vila y Arrufat (D. Antonio).
Vila y Puig (D. Juan).
¡Villa-Iba (doña María Luisa).
Viver y Aymerich (D. Pedro-; ,
Viver, y Aymerich (D. Tomás; 
Zuluaga Estrigana (D. Juan),


